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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano .Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Julietl Gómez, R~úl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-OIguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

Toro, y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.11, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111 .• TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente).-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 28~, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 29~ queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
reforma constitucional que modifica di
versas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. Oficios. 

Concurrió, ademá~, el señor Ministro de Educa- Cinco de los señores Ministros de Agri-
dón Pública. cultura, de Trabajo y Previsión Social, y 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa de Minería, y del señor Jefe del Servicio 
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de Bienestar de la Tesorería General de 
la República, con los cuales dan respuesta 
a las peticiones que se indican, formula
das por los Honorables Senadores señora 
Campusano (1) y señores Ochagavía (2) 
y Valente (3): 

1) Faenas mineras en Desvío Norte, 
Coquimbo. 

2) Planta de funcionarios de Tesore
rías en Puerto Natales. 
Concesiones de ciprés guaitecas. 

3) Situación Empresa Nissan Motor 
S. A., de Arica. 
Investigación de Constructora N ah
mías Hnos., de Arica. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CREACION DEL SENADO ACADEMICO TRAN

SITORIO EN LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, co
rresponde ocuparse en la discusión gene
ral del proyecto de la Cámara de Dipu
tados que crea el Senado Académico Tran
sitorio e instituye el Consejo Superior 
Provisional de la Universidad de Chile. 

La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorables se
ñores Ferrando (Presidente), Garda, 
Montes, Silva Ulloa y Valtmzuela, reco
mienda a la Sala aprobar el proyecto, 
con las modificaciones contenidas en el 
boletín respectivo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
'¿ndican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 15g., en 
18 de julio de 1969. 

informe de Comisión: 

Educación, sesión 24g., en 5 de agosto 
de 1969. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente).-Tiene 

la palabra el señor Ministro de Educa
ción, quien la solicitó primero y, constitu
cion~lmente, tiene preferencia para ha
cerlo. 

El señor P ACHECO (Ministro de Edu
ca1ción Pública).- Señor Presidente, el 
país, y sobre todo sus universitarios, han 
tomado cabal conciencia de la radicalidad 
de la crisis actual de la Universidad de 
Chile, que la afeda en su concepción mi
sional, en su realidad institucional, en sus 
relaciones con la sociedad, el Estado y 
las otras universidades, en la orientación 
de su investiga'ción científica, creaóón ar
tística, docencia y extensión cultural y so
cial, en su estructura, en su gobierno y en 
su administración. 

Una comisión especial, integrada por 
el Rector de la Universidad de Chile, don 
Ruy Barbosa; el Secretario de esa corpo
ración, don Alvaro Bunster; los Decanos 
de las Facultades de Ciencias Físicas y 
Matemáticas, don Enrique D'Etigny; de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, don Euge
nio Velasco; de Filosofía y Educación, 
don Hernán Ramírez Necochea; el Presi
dente de la Federación de Estudiantes de 
Chile, don Jaime Rabinet; el Presidente 
de la Comisión Central de Reforma, don 
Fernando Vargas; el Presidente de la Me
sa Directiva de los Plenarios, don Enri
que París; el Presidente de la APEUCH, 
don Humberto Palma, y el Presidente de 
ADIEX, don Pedro Cunill, todos en re
presentación del Honorable Consejo Uni
versitario, de los organismos de la refor
ma y de las entidades gremiales de la 
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Universidad, entregaron al Ministro de 
Educación Pública, en el mes de mayo pa
sado, un proyecto de ley en cuya elabora
ción participaron los diversos personeros 
de la actividad universitaria, solicitándo
le que el Supremo Gobierno 10 enviara al 
Congreso Nacional. 

Por el hecho de tratarse de una solu
ción transitoria, para una situación muy 
específica que se ha presentado en la Uni
versidad de Chile, el Ejecutivo accedió a 
enviar al Congreso Nacional la referida 
iniciativa legal, en los mismos términos 
en que fue concebida por la comunidad 
universitaria, sin introducirle modifica
ciones de especie alguna, a fin de que el 
Parlamento pudiera conocer, en su inte
gridad, los planteamientos formulados 
por lbs personeros de los distintos núcleos 
de la Universidad de Chile. 

El proyecto está destinado a regular la 
situación transitoria que habrá de pro
ducirse en materia de designaciones y 
atribuciones de las autoridades y organis
mos universitarios en el período que 
transcurra entre la aprobación de dicho 
proyecto de ley y la vigencia de un nuevo 
estatuto para la Universidad de Chile, 
plazo que no podrá ser superior a un año, 
de acuerdo con lo establecido en la pr'O
pia ley. 

Con el mérito de lo expuesto preceden
tement1e, el Ejecutivo lo sometió a la ele
vada consideración del Congreso Nacio
nal, para que esta inicia,tiva legal fuera 
tratada 'con el carácter de urgente en la 
actual legislatura ordinaria. 

El artículo 19 del proyecto crea un 
Senado Académico Transitorio que t,endrá 
en total 110 miembros. Forman parte de 
él el Rector y el Secretario General, quie
nes desempeñan los cargos de presidente 
y secretario, respectivamente, mantenién
dose así la unidad de mando en el con
junto de la institución. 

Su composición intenta dar representa
ción proporcional a los distintos sectores 
de la Universidad, tanto con relación a 
su distribución por actividad, vale decir 

estamento, como a su distribución geo
gráfica. 

Los representantes del pers'Onal acadé
mico serán 70, los estudiantiles 26 y l'Os 
del personal no académico, 8. Además, 
habrá 6 consejeros académicos elegidos 
en escala nacional por el personal docen
te, de investigación y de extensión de la 
Universidad. 

La proporcionalidad aproximada -hay 
fracciones- entre los 110 miembros es 
de 70 % de académicos, 23 % de estudian
tes y 7 % de no académicos. Su elevado 
número se debe a la intención de mante
ner la antigua relación existente entre las 
12 Facultades que componían la Univer
sidad. 

La elección se efectuará con sujeción a 
un Reglamento de Elecciones aprobado re
cientemente por el Consej o Ampliado de 
la Universidad. 

Tal como está concebido en el proyec
to, el Senado Académico no es una auto
ridad, sino más bien un organismo deli
berante, con funciones específicas que es
tán señaladas en el siguiente artículo. 

Las atribuciones del S~nado Académi
co están contenidas en el artículo 29, que 
consigna, además, disposiciones concer
nientes al Reglamento y de 'Orden adje
tivo. Según este precepto, corresponde a 
dicho organismo la tarea de "Completar, 
perfeccionar y elevar, por conducto del 
Rector, a los Poderes Públicos el pr'O
yecto de Estatuto Orgánico de la Univer
sidad de Chile". 

En estos últimos tiempos, la Universi
dad ha trabajado en diversos anteproyec
tos de Estatutos. El más reciente es el 
de 6 de mayo del año en curso, que ha 
sido elaborado por una comisión designa
da al efecto por los Plenarios de la Re
forma. 

Frente a esta situación, se planteó la 
duda respecto de si el precepto en análi
sis refería tal atribución a "Completar, 
perfeccionar y elevar" el mencionado an
teproyecto del 6 de mayo o, por el con
trario, el Senado Académico se puede 
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pronunciar sobre cualquier otro antepro
yecto, elaborar un proyecto él mismo o, 
incluso, no consignar. en el nuevo proyec
to disposición alguna del anteproyecto ya 
citado. 

Después de consultar el asunto con las 
autoridades universitarias, estoy en si
tuación de declarar que el Senado Aca
démico es soberano para trabajar sobre 
la base de este anteproyecto, de otro dis
tinto o para elaborar uno nuevo. En con
secuencia, el mencionado organismo es 
soberano para legislar dentro de la Uni
versidad; pero, una vez elaborado por él 
un proyecto, éste debe ser sometido a los 
trámites de una ley o a la aprobación del 
Presidente de la República, si hubiera de
legación de facultades. El Jefe del Estado 
no aceptará delegación alguna si no está 
de acuerdo con el texto que se someta a 
su consideración. 

La Comisión de Educación del Honora
ble Senado acordó enviar oficio al señor 
ReCtor de la Universidad de Chile solici
tándole que se sirva consultar al Consejo 
Universitario acerca del sentido y alcan
ce exactos de la letra a) del artículo 29 
del proyeCto en discusión. Tal acuerdo se 
adoptó en razón de que se observó que 
existiría una contradicción entre dicho 
precepto y lo expresado en el Protocolo 
que la Universidad hizo llegar a los se
ñores Senadores miembros de la Comi
sión. En la parte pertinente, el citado 
Protocolo dice que al Senado Académico 
corresponderá "Completar, perfeccionar y 
elevar, por conducto del Rector, a los Po
deres Públicos el anteproyecto de Esta
tuto Orgánico de la Universidad de Chi
le, entregado por la Mesa DireCtiva de los 
Plenarios Nacionales de Reforma, con
juntamente con las indicaciones hechas a 
ese texto por las Comisiones de Refor
ma". 

El señor Rector de la Universidad de 
Chile respondió a la comunicación por 
oficio N9 1.072, de 29 del presente, en el 
que, en lo sustancial, expresa que no exis
te contradicción de fondo entre la letra 

a) del artículo 29 y el Protocolo en cues
tión, ya que el anteproyeCto a que alude, 
elaborado por entidades democráticamen
te gestadas por toda la. comunidad uni
versitaria, ha de servir de pauta de tra
baj o en la tarea del Senado Académico, 
lo que está suficientemente explicado en 
las letras c) y d) del N9 3, n, del mismo 
Protocolo. Esto no obsta, agrega textual
mente el oficio, "para que el Senado Aca~ 
démico transitorio introduzca las modifi
caciones que crea del caso, y llegue -si 
lo estima aconsejable- hasta a sustituir 
del todo el anteproyecto sobredicho a tra
vés de proposiciones orgánicas diversas o 
antagónicas" . 

En conocimiento de estos antecedentes, 
algunos de los miembros de la Comisión 
de Educación presentaron una indicación 
para reemplazar todo el artículo 29, que, 
como hemos dicho, señala las atribucio
nes del Senado Académico, por una dis
posición que emplea en la especie las ex
presiones "RedaCtar un proyecto de Esta
tuto", y consultar correcciones de forma 
a las letras b) y c) del mismo artículo, 
las que se refi.eren, como lo anticipamos, 
a la redacción de los regiamentos que han 
de diCtarse y a los estudios necesarios 
para la aplicación de tales Estatutos y re
glamentos. 

Me resta decir que el Senado Acadé
mico transitorio se elegirá e instalará en 
los J.)lazos señalados en el articulo 39, que 
será objeto de nuestro análisis en el pá
rrafo siguiente. 

El artículo 39 se refiere al mecanismo 
que habrá de regular el funcionamiento de 
la Universidad de Chile, desde que entre 
en vigencia la ley hasta la dictación de 
su nuevo Estatuto Orgánico, vale decir, 
instituye un régimen jurídico provisional 
para este lapso. 

Conforme a la aseveración anterior, los 
términos con que émpieza la redacción 
del precepto en análisis disponen la apli
cación del D.F.L. N9 280, de 1931, que 
consigna el Estatuto aCtual y demás le
yes vigentes sobre la materia, con las mo-
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dificaciones que examinaremos en los pá
darOS siguientes. 

En primer lugar, se sustituye el Con
sejo Universitario por un Consejo Supe
rior provisional, que se compondrá de 36 
miembros: 22 docentes, entre los que se 
cuentan el Rector y el Secretario Gene
ral, elegidos por la comunidad universi
taria de la manera que señalaremos más 
adelante, y los 14 Decanos; 6 representan
tes estudiantiles; 5 cuya personería ema
na de nombramiento gubernamental, en
tre los cuales incluimos al Ministro de 
Educación Pública, quien tiene derecho a 
concurrir a las sesiones, con derecho a vo
to; 2 representantes del personal no aca
démico, y 1 de los Centros Universitarios 
de provincia, elegido por .el personal y los 
estudiantes. 

Dispone, en seguida, este precepto que, 
tanto el Rector como el Secretario Gene
ral, los 15 Consejeros que componen este 
cuerpo, no por derecho propio -como son 
los Decanos y los que designa el Ejecu
tivo- y el Senado Académico, serán ele
gidos en un solo acto, dentro del plazo de 
60 días, desde que entre a regir este pro
yecto de ley. 

Agrega que estas autoridades, esto es, 
el Rector, el Secretario General, el Con
sejo Superior provisional y el Senado 
Académico transitorio, asumirán sus fun
ciones y se instalarán, según sea el caso, 
dentro de los 30 días siguientes a la elec
ción. 

Ocurrido este último hecho, cesará en 
sus funciones el Consejo Universitario, 
que se rige por la ley en vigencia, y se 
entenderá cumplido el término legal de 
quienes estén desempeñando los cargos de 
Rector y de Secretario General. 

La ponderación, para los efectos de la 
elección de las autoridades antedichas, se
rá la siguiente: 67 % para el personal 
académico, 25 % para el estamento estu
diantil y 8 % para el personal no acadé
mico. 

La calidad de estudiante con derecho a 

voto se determina en un Reglamento de 
Elecciones acordado por el Consejo Uni
versitario Ampliado anteriormentealudi~ 
do. 

Hasta aquí el análisis de las disposicio
nes del artículo 39 que no dieron lugar 
a controversias. 

El Honorable Senador señor Ferrando 
formuló indicación para reemplazar la le
tra g) del artículo en estudio, que dispo
ne que formarán parte del Consejo los 
Directores de Educación Secundaria y 
Primaria, por una que diga "Dos repre
sentantes del Ministerio de Educación". 

Apoyó su enmienda el señor Senador 
en las exigencias de tiempo y dedicación 
que se exige a estos funcionarios. 

En votación esta indicación, fue apro
bada. 

Por último, cabe una aclaración en lo 
que concierne a este mismo artículo 39. 

Las atribuciones que el DFL N9 280, 
de 1931, y los reglamentos respectivos, 
confieren a las Facultades, el precepto 
que consideramos las otorga a los orga
nismos colegiados que respecto de cada 
una de ellas determine el Consejo Supe
rior Provisional. 

Pues bien, a fin de que no quedara du
da acerca de la manera como deben con
figurarse tales organismos, vuestra Co
misión ofició al señor Rector de la Uni
versidad de Chile, solicitándole se sirvie
ra consultar al Consejo Universitario 
sobre el sentido y alcance de esta parte 
del artículo, vale decir, si todos ellos es
tarían con'stituidos y organizados de la 
misma manera. 

El señor Rector dio respuesta a esta 
consulta en los términos que se contienen 
en el oficio N9 l.072, de 29 de julio pa
sado, el que se agregó como Anexo de es
te informe. 

Validación de acuerdos del Consejo 
Universitario. 

El artículo 49 declara válidos los acuer
dos adoptados por el Consejo Universita-
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rio entre el 1 Q de julio de 1968 y la fecha 
de !Constitución del Consejo Superior Pro
visional, sin la proposición o informe pre
vio de la Facultades integradas de acuer
V.o con el artículo 14 del DFL NQ 280, de 
1931, que dispone el Estatuto Orgánico 
v.e la Universidad de Chile. 

Daremos a continuación algunas breves 
explicaciones sobre el artículo del pro
yeoto que ahora empezamos a estudiar. 

El artículo 13 del Estatuto Orgánico 
recién citado, trata de las materias que 
deben ser resueltas por el Consejo Uni
versitario a propuesta de las Facultades; 
son tres y están indicadas en las letras 
f), i) y n). De ellas, la más polémica es, 
probablemente, la dictación de reglamen
tos. 

Llegó el momento, dentro del proceso 
de reforma de la Universidad de Chile, 
en que el Consejo Universitario se vio 
impedido de seguir actuando a propuesta 
de las Facultades tradicionalmente cons
tituidas, en razón de que el movimiento 
'que dirigía dicho proceso se oponía a que 
fuera la organización legal vigente la que 
siguiera encauzando la vida universitaria 
desentendiéndose de los hechos que esta
ban sucediendo. 

Ante dicha situación, el Consejo se in
hibió, en lo posible, de considerar tales 
materias cuando no contaba con la pro
puesta de las Facultades. Pero hubo ca
sos en que la marcha de la Universidad 
exigió introducir modificaciones regla
mentarias a los planes de estudio y ocu
parse en otros asuntos que caían dentro 
de los márgenes de las citadas letras f), 
i) y n) del artículo 13 del DFL NQ 280, 
Y frente a esa urgencia el Consejo Uni
versitario adoptó los correspondientes 
pron unciamien tos. 

El primero de ellos está fechado en ju
lio de 1968, razón por la cual se fija co
mo fecha inicial el día 1 Q del mes de j u
lio del año último. 

De lo anterior se desprende que en to
do esto ha habido lo que se ha dado en 
denominar "juridicidad académica", sin 

que pudiera haber juridicidad legal, por 
las razones indicadas. 

En cuanto a nombramientos, cabe tener 
presente que, según el Estatuto Orgánico 
de la Universidad actualmente vigente, 
aquellos que corresponde hacer al Presi
dente de la República, cuando tienen sólo 
carácter interino, competen al Rector. 

Sobre el particular, la Universidad ha 
declarado que todos los nombramientos se 
hicieron en el carácter indicado, previa 
consulta a las respectivas Facultades o 
proposición del respectivo Decano. 

Además, en lo que respecta a las de
signaciones del personal no académico y 
de académicos que no son profesores, se 
siguen haciendo de acuerdo con la ley. 

La Universidad de Chile envió al Ho
norable Senado un memorándum que con
signa los acuerdos adoptados por el Con
sejo Universitario, al margen del DFL 
N9 280, de 1931, o sea sin propuesta de 
la Facultad correspondiente, entre el 1Q 

de julio de 1968 y el 22 de julio de 1969, 
en el que queda demostrada la natura
leza de aquéllos. 

Señor Presidente, señores Senadores: 
con lo expuesto anteriormente creo haber 
informado al Honorable Senado sobre el 
sentido y alcance de este proyecto de ley. 

En la forma como ha sido despachado 
por vuestra Comisión de Educación, se 
han solucionado satisfactoriamente todas 
las dudas que se habían presentado sobre 
su interpretación. 

El país y, sobre todo, sus universita
rios, han tomado cabal conciencia de la 
radicalidad de la crisis actual de la Uni
versidad de Chile. 

Por esta razón y porque estamos en 
presencia de hechos que han sobrepasado 
las estructuras jurídicas y que descono
cerlos sería ir contra la realidad y fo
mentar nuevos conflictos; porque se tra
ta de una solución transitoria para una 
situación muy específica; porque el Eje
cutivo desea y apoya una Reforma en la 
Universidad de Chile y porque tiene con
fianza en la comunidad de este plantel 
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superior y en su capacidad para resolver 
sus propios problema, vengo a solicitar 
del Honorable Senado se sirva aprobar 
este proyecto de ley en los mismos tér
minos en que fue despachado por vúestra 
Comisión de Educación. 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorables señor Morales. 

El señor MORALES.-Señor Presiden
te, la Reforma Educacional ha sido una 
larga, interesante y muy sentida aspira
ción de todos los sectores, de todos los 
estamentos de la Casa de Bello. Du
rante el período que culmina con la dis
cusión de este proyecto de ley, hemos te
nido la oportunidad de conocer el pensa
miento de cada una de las colectividad 
políticas y, más aún, la opinión de la ma
yoría de los parlamentarios. En conse
cuencia, conocemos la posición del Con
greso Nacional y de cada partido polí
tico. 

El señor Ministro nos ha· señalado la 
filosofía que inspira la reforma educa
cional. N os ha explicado, al mismo tiem
po, la importancia de la iniciativa en de
bate en cuanto satisface los anhelos estu
diantiles y del personal docente. Al res
pecto, ha destacado dos cosas muy intere
santes: en primer lugar, que el proyecto 
da una solución transitoria sobre un asun
to específico y, en segundo término -por 
lo menos, me lo ha dicho a mí, reciente
mente-, que no se trata de una iniciati
va del Gobierno, pero sí presentada por 
éste. Lo digo por estimar que hay con
ciencia -como he manifestado- para 
votar favorablemente la idea de legislar. 

Debemos consolidar el proceso de refor
ma de manera efectiva, en términos po
sitivos. Ya no se puede volver atrás. La 
aplicación del DFL 280 ya está caduca, 
obsoleta. Debemos entrar a gobernar, a 
administrar, a dirigir los destinos de la 
Universidad de acuerdo con un nuevo es
píritu, expresado en este proyecto de ley 
y en el que pronto se someterá a nuestra 

consideración: el futuro Estatuto Uni
versitario. 

Pero, por desgracia, la iniciativa en es,
tudio es el único obstáculo que puede ha
ber para lograr la reforma universita
ria. Por eso, hace poco -para que el se
ñor Ministro de Educación no vea res
ponsabilidad acusada de mi parte- he 
dicho que este proyedo no es üel Gobier
no. Igualmente -como lo declaró el pro
pio señor Ministro-, dije que él tiene 
una finalidad específica: dar un sistema 
transitorio. Además, como fue calificado 
en la Cámara durante el primer trámite 
constitucional por todos los sectores, es 
una iniciativa imperfecta, deficiente, pre
cipitada, con disposiciones obscuras que 
inclusive podrían poner en riesgo la re
forma universitaria. 

Si nos detenemos a analizar un solo 
aspecto, concluiremos que es necesario es
tudiar en detalle cada uno de los párrafos 
de todo el proyecto, cada una de las dis
posiciones de esta iniciativa legal. Son 
únicamente cuatro artículos, pero cada 
una de sus palabras tiene una enorme 
proyección. Por ejemplo, el último de 
ellos significa, lisa y llanamente, dejar en 
la impunidad delitos o infracciones a le
yes vigentes. Nada menos que falsifica
ción de instrumento público, respecto de 
lo cual hay dos informes de la Contralo
ría General de la República. Oportuna
mente pediré que en la Comisión de Edu
cación Pública se conozca el nuevo infor
me evacuado por ese organismo acerca de 
los delitos que se han cometido en la Fa
cultad de Medicina y en el Consejo Uni
versitario. Igualmente, el original. 

A medida que vayamos analizando ca
da una de las disposiciones, nos daremos 
cuenta de lo que afirmo. Otro tanto su
cede con el artículo 39. N o sé quién es el 
autor de su párrafo final. Pero, segura
mente, la presión de los distintos estamen
tos universitarios por sacar adelante la 
ley, debe de haber precipitado, por des-
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gracia, a algunas autoridades educacio
nales de la Universidad a presentar un 
anteproyecto que, inclusive, ni siquiera 
se ajusta a lo que aconseja la técnica le
gislativa. 

Los Senadores radicales deseamos sin
cera y fervientemente asegurar la refor
ma educacional; pero no estamos seguros 
de que ello se obtenga mediante el pro
yecto de ley que ahora debatimos en ge
neral. Por este motivo, nos hemos permi
tido formular más de 14 indicaciones con 
el objeto de que sean consideradas en la 
Comisión respectiva. 

Vale la pena, ya que se hace presente 
la importancia de la iniciativa, destacar 
que ella ha sido elaborada por una Comi
sión y, en definitiva, por una persona, 
distinguido profesor y funcionario, pero 
que carece de la experiencia de quienes 
han participado en la labor legislativa de 
ambas Cámaras. Se hizo sobre la base de 
ideas del Consejo Universitario Ampliado. 

Este debate concentrará la atención, 
por lo menos, de los 45 mil ciudadanos 
que integran la comunidad universitaria, 
entre académicos ... 

El señor TEITELBOIM.-¿ Está segu
ro el señor Senador de que eso ocurrirá? 

El señor MORALES.-Un momento, 
Honorable colega. Todavía no he termi
nado mis ideas. En todo caso, si el se
ñor Senador desea formular alguna pre
gunta, cualquiera que ella sea, le podría 
conceder una .interrupción. 

Digo que, en especial, las 45 mil per
sonas que forman la comunidad universi
taria se interesarán en lo que aquí diga
mos. 

El Consejo Universitario Ampliado for
mó una comisión, la cual elaboró un an
teproyecto que no fue objeto de ninguna 
modificación -ni siquiera de forma-, 
después que fue entregado por el Rector 
subrogante de la Universidad de Chile, 
señor Barbosa. Este, en la actualidad, se 
encuentra en el extranjero, y ocupa el 
cargo de Rector subrogante el distingui-

do profesor y Decano de la Facultad de 
Derecho señor Eugenio Velasco. 

El señor Ministro de Educación,como 
lo dijo en la Cámara y lo ha repetido ahora 
en el Senado, sin introducirle ninguna 
modificaci~ón, convirtió ese anteproyecto 
en un Mensaje y lo presentó en su primer 
trámite constitucional, como corresponde, 
a la Cámara de Diputados. 

Nuevamente llamo la atención de mis 
Honorables colegas. El proyecto no fue 
considerado en la Comisión de Educación 
Pública de aquella rama del Congreso. Es 
decir, una iniciativa de esta envergadura, 
que en su esencia reforma el principal 
plantel educacional chileno, a la Univer
sidad de Chile, no tuvo trámite de Co
misión; y, en consecuencia, el Ministro 
señor Pacheco debió presentar el proyecto, 
patrocinarlo y, como, no había Diputado 
informante, tuvo que hacer las veces de 
Ministro informante, situación nunca an
tes vista en relación con alguna moción 
o Mensaje. 

El señor MONTE S.-Sí, señor Senador, 
se ha visto. 

El señor MORALES.-Su Señoría tiene 
,mejor memoria que yo. 

Un proyecto de esta importancia no fue 
a la Comisión de Educ'ación de la Cáma
ra -ese organismo no se ha constituido, 
no es de nadie la culpa ni es el caso ana
lizar ahora el asunto-, y el señor Mi
nistro tuvo que hacer el papel de relacio
nador de tal iniciativa legal. 

El señor MONTES.-¿ Su Señoría está 
haciendo un cargo a la Cáma-ra de Dipu
tados? 

El señor MORALES.-N o, señor Sena
dor; estoy expresando una opinión res
pecto de algo que me parece inconvenien
te. 

Si Su Señoría lee la versión de la Cá
mara, se dará cuenta de que sólo hubo 
una relación del señor Ministro de Edu
cación; una breve intervención del señor 
Cademártori; una corta intervención del 
Diputado socialista señor Schnake, quien 
calificó de deficiente e imperfecto el pro-
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yecto; una intervención brillante del Di
putado radical señor Muñoz, y algunas 
preguntas de los parlamentarios nacio
nales, que incidieron fundamentalmente 
en las disposiciones del artículo 49. 

De manera que estoy anotando hechos y 
no opiniones. Estas últimas ya las daré 
en su oportunidad. 

El proyecto es despachado, yo diría, en 
forma superficial. Llegó, sí, a la Comi
sión de Educación del Senado, donde se 
estudió. Se discutieron sus ideas básicas 
y su redacción y allí tuvimos la oportu
nidad de compenetrarnos exactamente de 
cada uno de los preceptos que conforman 
su muy complejo y trascendental articu
lado, aunque, en apariencia, se trate de 
un proyecto de ley simple. En todo caso, 
después de señálar las deficiencias habi
das en el procedimiento para tratar el 
proyecto, referir su importancia y declarar 
que todos, sinceramente, concuerdan en 
la necesidad de asegurar la reforma, creo 
que también es interesante deCir que este 
Consejo Universitario Ampliado que em
pezó a preparar el anteproyecto aceptó 
las ideas nacidas de un plenario de refor
mas, que tuvo el siguiente mérito: poner 
orden en la Casa de Bello y dirigir los 
pasos reformistas en conformidad a la 
ley y el respeto mutuo. Ese ampliado o 
plenario de reformas reconoció la vigen
cia del D. F. L. 280, estableció excepcio
nes en su artículo 39 y propuso la institu
ción de un Senado Académico Transitorio 
y un Cons.ejo Provi!sional integrado de tal 
manera que tengan participación en él 
los estudiantes, el personal administrati
vo y los profesores universitarios, mejor 
dicho los académicos, no académicos y es
tudiantes. 

Durante el debate habido en la Comi
sión Pública, quienes hemos estado inte
resados en el proyecto nos dimos cuenta 
de que en él se consignan materias res
pecto de las cuales es necesario dejar 
constancia en esta discusión general, en 
especial porque ésta es la primera discu
sión efectivamente general que tiene la 

iniciativa y sobre todo si se considera que 
fue el Senado quien lo estudió por primera 
vez en detalle en la Comisión respectiva. 

El señor MONTES.-Lo tuvo en la Cá
mara, señor Senador. 

El señor MORALES.-No lo tuvo, y lo 
confirmaré. Lo invito a leer el boletín de 
esa rama legislativa, en las páginas perti
nentes. Este es un hecho, no lucubracio
nes. En ese documento, correspondiente a 
la sesión de 3 de julio de 1969, se consig
na que el señor Ministro debió encarar 
;algunas omisiones y confesar algunas du
das. Inclusive, a dicho Secretario de Es
tado le entregaron a última hora, junto 
con €l protocolo adicional que incide en 
el artículo 29, base del Senado Académico, 
el reglamento referente al artículo 19. En 
consecuencia, el señor Ministro debió ha
cer un buen esfuerzo para cumplir como 
Ministro informante. 

En síntesis, el proyecto no fue estudia
do en la Cámara y llegó al Senado en los 
términos que señalaré, a fin de que tenga
mos plena conciencia de que, si es d,espa
chado en la forma como está, no logrará 
sus objetivos, corriéndose el riesgo de vol
ver a soportar, en un año más, la agita
ción estudiantil. la de los estamentos no 
académicos y la inquietud del personal 
académico. 

N uestro propósito ha sido formular in
dicaciones y advertir los defectos del pro
yecto, con el objeto de alcanzar efectiva
mente la reforma. 

Quiero señalar al señor Ministro y a 
mis Honorables colegas lo que dice a la le
tra el inciso final del artículo 39• Esta
blece: "El régimen provision'al a que se 
refiere este "artículo" se apUcará por el 
lapso de un año contado desde la promul
gación de la presente ley, a menos que el 
nuevo Estatuto, dictado antes de com
pletarse ese término, establezca para él 
un plazo menor de vigencia". 

Sobre esta materia, quiero indicar algu
nas cosas importantes para demostrar que 
estoy hablando con conocimiento de cau
sa y con profunda inquietud a favor de 
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la reforma. En primer lugar, ¿ qué dijo 
€n la Cámara de Diputados el señor Mi
n:istro respecto de este párrafo? 

Expresó lo siguiente: 
"Aquí hay también un problema de in

terpretación, que no tuve oportunidad -lo 
digo sinceramente- de consultarlo con el 
señor Rector, porque la duda me asaltó 
solamente en el día de hoy, cuando estaba 
€n la Sala, y es la siguiente. Se está sus
tituyendo el decreto ,con fuerza de ley NQ 
280 por esta reglamentación. Se establece 
que el régimen provisional se aplicará por 
€l plazo de un año, contado de la promul
gación de la presente ley. Bien, ¿ qué pasa 
si vence el plazo de un año, contado de la 
promulgación de la presente ley, y no se 
ha dictado un nuevo estatuto?" 

Más adelante, agrega: 
"Estas disposiciones transitorias no 

regirían, porque tienen un plazo de vigen
cia de un año. Yo entiendo que, en este 
caso, y especialmente por lo dispuesto en 
el artículo 39, que establece que en tanto 
se promulga y publica el nuevo Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Chile, esta 
Corporación se regirá por el decreto con 
fuerza de ley N9 280, de 1931, entiendo, 
repito, -y esta es una interpretación per
sonal- que vuelve a tener vigencia el de
creto con fuerza de ley N9 280, de 1931." 

En la Cámara de Diputados el defecto 
fue no discutir el proyecto yno enviarlo 
a Comisión. Incluso, el señor Ministro re·· 
conoció, con toda sinceridad, la duda que 
10 asaltó respecto de ese párrafo. 

¿ Es posible, señores Senadores, asegu
rar la reforma si no se mo.difica este pá
rrafo fina:l del artículo 39? ¿ Imaginan lo 
que ocurriría si al término de un año el 
Senado Académico o el Parlamento no pu
dieran desp·achar el nuevo estatuto uni
versitario, complejo en sus materias, por
que aborda todo el !anillo de extensión 
universitaria, de investigación científica, 
de docencia universitaria, etcétera? Si no 
lo hiciéramos dentro de ese plazo, por la 
vfa de la hermenéutica se podría volver 
a las disposiciones actuales, con lo cual 

quedarían sin votar los alumnos, los pro
fesores y los no académicos, es decir toda 
la 'comunidad universitaria. Se volvería a 
la viej a estructura que hoy queremos mo
dificar por medio de este proyecto de ley. 

Me he permitido proponer a la Comi
sión de Educación Pública -lo anuncio 
en el debate general, porque estoy anali
zando las imperfecciones del proyecto
una indicación destinada a reemplazar el 
párrafo por una sola frase que diga: "El 
régimen provisional a que se refiere esta 
ley se aplicará hasta que entre en vigen
cia el nuevo estatuto universitario". Con 
ello aseguramos que las actuales estructu
ras universitarias que se desea modificar 
ya no volverán, y que será el nuevo esta
tuto universitario el que todo lo determine 
una vez que sea promulgada la ley. 

Si el Senado Académico propone al Par
lamento un anteproyecto de ley que se 
transforme en Mensaj e y se despache an
tes del plazo para la dictación del nuevo 
estatuto, tanto mejor. Pero si el Senado 
Académico, donde sabemos que han cho
cado ta,ntas pasiones, se demora en redac
tarlo, dado su complejo mecanismo, que 
hace dificilísimo adoptar acuerdos, o si 
demoramos nosotros cuando se someta a 
la consideración del Parlamento, se corre 
el riesgo de frustrar las aspiraciones re
formistas. No olviden Sus Señorías que se 
aproximan los comicios presidenciales, los 
cuales con frecuencia perturban la labor 
legislativa. 

En consecuencia, se trata de una iindica
ción que, a mi juicio, tiende a modificar 
una redacción inadecuada, de grave ries
go para 10 que ya se ha obtenido. 

Quiero también señalar aquí que cuando 
se dio cuenta de este proyecto en el Se
nado y en la Comisión de Educación PÚ
blica, el Honorable señor García planteó 
su inconstitucionalidad. Me parece que es
taba en la razón. El articulo 49 implica 
dos cosas: infracción al artículo 14 del D. 
F. L. 280, y falsificación de instrumento 
público, según el Código Penal. 

Como dije al prirncipio, la Contraloría 
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General de la República emitió un infor
me y creo que ahora emitirá otro que pe
diré en su oportunidad para que sea cono
ddo por la Comisión de Educación PÚ

blica. 
También tengo aquí los acuerdos del 

Consejo Universitario que se pretenden 
validar con la disposición del artículo 49• 

Pero no todos ellos están vinculados a la 
materia penal. Unk:amente son algunos, y 
no creo opo.rtuno. analizarlos, porque qui
zás se entraría inclusive a dañar a la Fa
cultad de Medicina, a sus 'autoridades y a 
las funciones de quienes tienen: el manejo 
de tan importante Facultad de la Univer
sidad de Chile. 

Frente a la observación hecha por el 
Honorable señor García al darse cuenta 
del proyecto y al discutirse en la Comi
sión, deseo invitar a Su Seño.ría a que en 
ese organismo o en la Sala dé su voto fa
vorable a una inmienda al artículo 49, 
mediante la cual no quede ninguna duda 
sobre la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad de la iniciativa, agregando simple
mente la siguiente frase: "sin perj uicio 
de la responsabilidad legal que pudiera 
corresponder al Consejo o a alguno de sus 
miembros por la infracción de leyes pe
nales". Si hay acuerdos ilegales, si hay 
infracción al artículo 14 del D.F.L. N9 
280, como las hay, será materia y respon
sabilidad de la Contraloríá General de la 
República. Pero no por una disposición 
de este tipo retrasemos la reforma uni
versitaria. 

El Diputado señor Schnake dijo en la 
Cámara que el proy,ecto era imperfecto y 
deficiente. Otros sostuvieron que había 
sido hecho en forma precipitada. 

Analizaré en seguida el artículo 29. 
El señor Ministro ha explicado el con

tenido de la iniciativa en debate. Crea un 
Senado Académi,co, nombre sobre el cual 
también tenemos dudas: será materia de 
una indicación de parte nuestra. 

El artículo 29 fija las atribuciones del 
Senado Académico y el artículo 39 cn~a el 
. Consejo Provisional. Pero el artículo 29 

tiene una grave ·inconsecuencia. Si los se
ñoresSenadores leen el último pá:rrafo 
del artículo 39 del proy.ecto y lo correla
cionan con el 29, llegarán a la conclusión 
de que el Senado Académico cesará en sus 
funciones en el mismo momento en que 
dkte el Estatuto Univer.sita,rio nuevo, pa
ra que éste sea propuesto como ley de la 
República. Sin embargo, el Senado Aca
démico, después de confeccionarse el nue
vo Estatuto, manti,ene facultades para re
glamentarIo. Ello es un contrasentido, por
que deberán ser las nuevas autoridades 
que se constituyan de acuerdo con el siste
mo que establece la ¡comunidad universita
ria las que dicten el reglamento para el 
Senado Transitorio. En caso contrario, 
inclusive podría perpetuarse el sistema 
provisional establecido en este proyecto. 
Sólo debe regir hasta la dictación del nue
vo estatuto universitario. 

El señor PABLO (Presidente). -¿Me 
permite, señor Senador? 

Se ha hecho presente a la Mesa que el 
proyecto debe ser votado al final del Or
den del Día, vale decir, un cuarto para 
las seis de la tarde. Y a pesar de existir 
a'cuerdo para d~scutirlo en general con 
posterioridad, en estos momentos hay tres 
geuadores inscritos que han insistido en 
su deseo de hablar en esta sesión. Por lo 
tanto, si hubiere acuerdo; podríamos li
mitar el tiempo. 

El señor MORALES.-Me opongo a li
mitar el tiempo de cualquier Senador, por 
las razones que he venido expresando. 

Por desgracia Su Señoría no puso aten
ción cuando dije, en su oportunidad, ... 

El señor PABLO (Presidente) .-Puse 
atención, señor Senador. 

El señor MORALES.- ... que el pro
yecto no ha sido estudiado como corres
ponde a los trámites reglamentarios en el 
Parlamento y a lo dispuesto por la Cons
titución Política Idel Estado. En conse
wencia, hoy no podemos limitar el tiempo· 
de los Senadores. 

Es,ta iniciativa es de enorme impor
tancia, porque 'cambia la estructura, la 
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direcci6N. y juega el destino de la Univer
sidad del Estado. Por lo tanto, hay que for
mar concepto, en primer lugar, de que si 
no se modifican algunas de sus disposicio
nes, no será el Parlamento el culpable del 
fracaso de la reforma, sino un proyecto 
mal elaborado que, por apremio de algu
nos estamentos, no ha tenido, por desgra
cia, mejor concepción. 

Si la iniciativa no ha sido objeto de dis
cusión general como corresponde ni tam
poco de debate particular en la Cámara 
de Diputados ni ha sido discutida en la 
Comisión de Educación Pública en el pri
mer trámite, lo más lógico es que por lo 
menos el Senado discuta sin limitaciones 
una materia tan importante. 

En 'consecuencia, no acepto limitar el 
tiempo de los Senadores y pido atenernos 
al Reglamento. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa se encuentra en una situación bas
tante incómoda. Si bien también desearía 
escuchar a Su Señoría, ... 

El señor MORALES.-A todos. 
El señor PABLO (Preside.nte).- ... 

por desgracia hoy día vence el plazo de la 
urgencia y debe votarse el proyecto aho
ra, al término del Orden del Día, o sea, 
,a un 'cuarto para las seis. 

Están inscritos, en el mismo orden, los 
Honorables señores García, Montes y Fe
rrando, y en conformidad al Reglamento, 
corresponde al Presidente fij al' el orden 
de los discursos y el hempo de su dura
ción. y la única forma como puedo satis
facer las peticiones que me han formulado 
diversos Senadores es limitar el tiempo de 
las intervendones, sin perj uicio de poder 
citar después a una sesión especial. 

Seguramente antes de la discusión ge
neral, todos los señores Senadores desea
rán participar en el debate, pero hay que 
votar el proyecto un cuarto para las seis, 
y ya son las cinco de la tarde. 

El señor MORALES.-Se puede acor
dar la prórroga del Orden del Día. 

El señor ALTAMIRANO.-En la se
sión pasada acordamos que el próximo jue-

ves, cuando se discuta en particular el 
proyecto, también podremos formular ob
servaciones de carácter genera1. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
esa oportunidad estaba presidiendo el Ho
norable señor N oemi. 

E's efectivo lo expresado por Su Seño
ría, pero hay Senadores que desean inter
venir hoy día. Ahora, si no hay oposición 
para que cada cual exprese 10 que desea, 
podría acordarse prorrogar el Orden 
del Día. 

¿ Hay asentimiento para prorrogar por 
una hora el Orden del Día? 

El señor MONTE S.-N o hay acuerdo. 
El señor ALTAMIRANO.-Hay oposi

ción. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación la proposición para prorrogar el 
Orden del Día. 

- (Durante la votación). 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES'.-Estamos en vo

tación. 
El señor PABLO (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría para fundar el vo
to. 

El señor MONTES.- Deseo observar 
que los acuerdos fueron tomados por la 
unanimidad, y tengo entendido que en ta
les casos se requiere también el asenti
miento unánime para modificarlos. Por 
lo tanto, entiend'D que no procede la vota
ción, sino aplicar el acuerdo según el Re
glamento. 

El señor PABLO (Presidente) .-EI se
ñor Secretario me informa que hubo acuer
do de los Comités sobre la materia, de 
modo que no procede la votación. 

El señor GARCIA.- Tenemos plazo 
hasta las 12 de la noche y no hubo acuerdo 
sobre la hora en que se iba a despachar 
el proyecto. 

El señor MORALES.- Además, el 
acuerdo es para despachar hoy el proyec
to. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
verdad, el 'acuerdo fue para despachar el 
proyecto en la sesión de hoy. Además, hay 
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otro acuerdo de los Comités para tratar 
también a un cuarto para las seis un pro
yecto de fácil despacho, de modo que el 
Orden del Día durará hasta cinco para 
las s'eis. Diez minutos antes debo proce
der a la votaiCÍón. Por otra parte, debemos 
despacharen esta sesión el proyecto que 
modifica los Códigos Penal y de Justicia 
Militar en 10 relativo a la pena de muerte, 
cuyo plazo constitucional 'vence hoy día. 

El señor MORALES.- Mayor razón, 
entonces, para prorrogar el Orden del Día. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si no 
hay asentimiento, rige el acuerdo de los 
Comités y debe votarse el proyecto hoy 
día a un cuarto para la!s seis. En eso tie
ne razón el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.-Por nuestra par
te, no tenemos inconveniente en intervenir 
en la próxima oportunidad, cuando deha 
despacharse en particular el proyecto. 
, El señor PABLO (Presidente).- Hono

rable señor Garda, ¿ estaría en condicio
nes de esperar hasta el próximo jueves? 

El señor GARCIA.-No, señor Presi
d(mte. 

El señor PABLO (Presidente).- Hono
rable señor Ferrando, ¿ tiene inconvenien
te en hablar el próximo jueves? 

El señor MORALES.-Apliquemos el 
Reglamtmto. 

Deseo saber previamente si el acuerdo 
de los Comités fijó hora para el despacho 
del proyecto y su discusión. Tengo enten
dido que no. 

El señor PABLO (Presidente). - El 
artículo 24 del Reglamento dispone 10 si
guiente: 

"Sin perj uieio de lo dispuesto en la 
Constitución Política del Estado y en otras 
disposiciones de este Reglamento, corres
ponderá al Presidente o al que haga sus 
veces: 

"29.-Presidir las sesiones y dirigir los 
debates. 

"La facultad de dirigir los debates com
prende la de distribuir y ordenar la discu
sión de las materias y la de limitar el nú

-mero y duración de los discursos, ... " .. 

Estoy abocado a un problema de tiem
po, y por eso debo limitarlo. 

El señor MORALES.-Si el acuerdo de 
los Comités no fijó hora y simplemente se 
aplica el Reglamento, gu Señoría puede 
recabar el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el Orden del Día. 

El señor PABLO (Presidente).-El se
ñor Secretario me informa que se acordó 
despachar el proyecto en el Orden del Día, 
y el Honorable señor Montes ha hecho 
presente, en uso de su derecho, que se opo
ne a la prórroga del Orden del Día. Por 
lo tanto, el proyecto deberá votarse a un 
cuarto para las seis. 

Voy a hacer la siguiente proposición: 
Honorable señor García, ¿ podría hacer uso 
de la palabra por 25 minutos? 

El señor GARCIA.-No, señor Presi
dente. No alcanzo a hacer mi exposición 
en ese tiempo, porque quiero agotar la 
materia. 

1 E.n uno de los problemas más graves 
que tiene el país, se nos quiere limitar el 
tiempo! 

El señor PABLO (Presidente).- Par
ticipo de la opinión de Su Señoría. 

Voy a suspender la sesión por diez mi
nutos y cito a los señores Comités a una 
reunión. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 17.5. 

-A las 17.17 continuó la sesión y se 
suspendió de nuevo. 

-Se ream(dó a las 17.22. 

El señor PABLO (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

La Sala deberá decidir si se prorroga 
o no se prorroga el Orden del Día por una. 
hora. 

En votaJción. 
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-(Durante la votación). 
El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi

dente, deseo manifestar, en nombre de los 
Senadores de estas bancas, que nos parece 
desusado el procedimiento destinado a im
pedir un pronunciamiento completo acer
ca de una materia tan importante como 
la que nos ocupa en esta oportunidad. 

Ayer formulamos observaciones respec
to de un acuerdo que significó aprobar 
primero la idea de legislar sobre determi
nado proyecto y debatirlo en general pos
teriormente. 

Por tales razones, los Senadores nacio
nales nos pronunciaremos favorablemen
te en esta votación. Estimamos lógico que 
se nos permita exponer nuestros puntos 
de vista acerca del proyecto en debate. 

El señor ALTAMIRANO.-No concor
damos con lo expresado por el Honorable 
señor Ochagavía. Su Señoría sabe muy 
bien que en la sesión del jueves habrá 
tiempo suficiente para opinar acerca de 
esta materia. 

Por otra parte, según manifestó el re
presentante comunista en la reciente reu
nión de Comités, fueron ellos quienes se 
opusieron a este sistema, que contó con la 
aquiescencia de los Senadores nacionales. 
Sin embargo, estos últimos quieren modi
ficar tal procedimiento. 

El señor OCHAGA VIA.-Hubo acuer
do unánime, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-No tenemos 
inconveniente en prorrogar el Orden del 
Día por el tiempo indicado. 

Por eso, nos abstenemos de votar. 
El señor CHADWICK.-Entiendo que 

esta votación se efectúa en el supuesto de 
que, al aceptarse prorrogar el Orden del 
Día, el proyecto se votará de todas mane
ras cuando termine el debate. Entonces, 
el sacrificio que se nos pide es permane
cer un rato más en la Corporación. 

Del mismo modo, entiendo que los Se
nadores que no intervengan en esta opor
tunidad podrán hacerlo en la sesión del 
jueves, por el mismo tiempo que empleen 
los oradores de hoy día. 

Creyendo interpretar en forma clara lo: 
conversado en la reunión de Comités, vo
to por la prórroga de la hora. 

El señor BALTRA.-Señor Presidente, 
votaré a favor de la prórroga del Orden 
del Día basado en los mismos argumentos. 
aducidos por el Honorable señor Chad
wick; es decir, que en una hora más nos 
pronunciaremQs sobre el proyecto de ley 
en debate y que los Senadores que no in
tervengan hoy podrán hacerlo en la sesión 
del jueves. 

Voto que sí. 
-Se acuerda prorrogar el Orden del 

Día (20 votos contra 5, 1 abstención y 3 
pareos). 

El señor FUENTEALBA.-Me parece 
que en la reunión de Comités existió el 
propósito de realizar una sesión especial 
el próximo jueves. 

Ruego al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala con el fin de au
torizar a la Comisión de Legislación -en 
la actualidad recargada de trabaj 0- pa
ra que en esa oportunidad sesione parale
lamente con el Senado. 

Me atribuyo la representación del pre
sidente de ese organismo, que en este mo
mento no se halla en el hemiciclo. 

El señor PABLO (Presidente) .-En su 
oportunidad solicitaré tal autorización, se
ñor Senador. 

El señor FUENTEALBA.-Muy bien. 

El s'eñor PABLO (Presidente) .-El Ho
norable señor Morales puede usar de la 
palabra por veinte minutos. 

El señor MORALES.-¿A pesar de la 
prórroga de la hora? 

El señor PABLO (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. 

El señor MORALES.-Tengo dudas re
glamentarias acerca de lo que señala el se
ñor Presidente. Sin embargo, por deferen
cia hacia el Honorable señor García, en-
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cuadraré mis observaciones en ese tiempo. 
El señor GARCIA.-Muchas gracias. 
El señor MORALES.-En todo caso, en 

la sesión del jueves de la próxima sema
na podré continuar mi intervención. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor MORALES.-Por lo menos, 
podré fundar mi voto. 

El señor CHADWICK.-Eso es otra co
sa. 

El señor MORALES.-Señor Presiden
te, denantes manifestaba nuestro deseo de 
que este proyecto cumpla con su finalidad 
y facilite la reforma universitaria, aspi
ración de todos sus estamentos. Ya se es
tá preparando la constitución de la nueva 
universidad. 

También me refería a los errores de 
fondo y de forma de la iniciativa en de
bate. 

Al respecto, señalo la conveniencia de 
que, en el debate general de las ideas que 
se pretende modificar mediante indicacio
nes, se brinde al personal respectivo y a 
toda la comunidad universitaria la opor
tunidad de acercarse a la Comisión de 
Educación y a los señores Senadores para 
que se aboquen a las enmiendas pertinen
tes, con el fin de que el proyecto sea la re
sultante de un diálogo, de una conviven
cia parlamentaria con las personas más 
interiorizadas en la materia. 

Anticipo que formularemos indicacio
nes respecto de un asunto que me parece 
sumamente grave. 

El señor Ministro sostuvo en la Cáma
ra de Diputados que, tal como se encuen
tra redactado el precepto sobre consejos 
administrativos u otros organismos cole
giados qU€ determine el Consejo Provisio
nal, podría producir anarquía en la uni
versidad. Tengo a la mano el texto de sus 
palabras y reitero mi complacencia por la 
honestidad del señor Ministro de Educa
ción, quien, a falta de Diputado informan
te, generosamente asumió tal carácter. 

Si ese Secretario de Estado señala a la 
Cámara que este articulado es vago -fra-

ses sujetas en cualquier instante a la her
menéutica, a la voluntad de una mayoría 
esporádica, a la de un decano o a cual
quiera otra circunstancia-, que puede in
troducir anarquía en el nuevo sistema le
gal de la Universidad de Chile, con mayor 
razón debemos opinar de esa manera quie
nes elaboramos las leyes. Esta es nuestra 
responsabilidad. Si la legislación consig
na una norma que puede provocar anar
quía, será el Parlamento quien recibirá los 
efectos de la inquietud, justificada; de la 
revuelta ante el fraude y ante la disolu
ción de todos los estamentos que desean 
asegurar la "universidad para todos". 

Por tal motivo, hemos formulado indi
cación para reemplazar el párrafo, a fin 
de que todos sean consej os de administra
ción, respetando la proporción ya acorda
da -entiendo- en reglamentos, protoco
los y proyectos de ley. Si hay consejos de 
administración en todas las Facultades 
existentes, con participación de la comu
nidad universitaria, estaremos aseguran
do el concepto de universidad y no el de 
"multiversidad", como parece hacerlo la 
disposición pertinente. 

Siempre en el terreno de los errores de 
fondo y de forma de la iniciativa, el se
ñor Ministro acaba de informar que el 
presidente de la Comisión, Honorable se
ñor Ferrando, formuló indicación para 
eliminar del Consejo Universitario a las 
Direcciones de Educación Primaria y Se
cundaria. A mi juicio, esto es un error, 
porque la Universidad de Chile tiene a su 
cargo establecimientos de enseñanza bá
sica y media. A manera de ejemplo, cito 
el Liceo Manuel de Salas y, por otro lado, 
la Escuela Normal Abelardo N úñez, de
pendiente de la Dirección General de Edu
cación Primaria, que tiene a su cargo la 
formación especial de un grupo de profe
sores al igual que el Pedagógico de la Uni
versidad de Chile. 

En consecuencia, para la universidad y 
la educación primaria y secundaria es in
dispensable que formen parte de un solo 
cuerpo, a fin de lograr planes de estudio 
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comunes, presupuestos de la misma índo
le para algunas especialidades y una orien
tación científica común. 

La Universidad de Chile, aparte cum
plir funciones de enseñanza superior, tam
bién desarrolla su actividad en muchas es
cuelas de enseñanza básica y media. A 
su vez, la educación primaria forma pro
fesores al mismo nivel que la Facultad de 
Filosofía y Educación. 

También formulé una indicación desti
nada a restablecer la letra g) de esta ini
ciativa, con el objeto de que sigan siendo 
miembros del Consejo Universitario "los 
Direotores Generales o sus representan
tes". El señor Ministro explicó en la Co
misión que estos funcionarios a veces ca
recen de tiempo para desempeñar esta la
bor. Por ello, agrego "o sus representan
tes". 

Cuando se dio cuenta de este proyecto 
de ley en la Cámara de Diputados, aún no 
se conocían el reglamento de elecciones ni 
el protocolo. Considero que no debe deses
timarse mucho lo relativo a dicho regla
mento, incorporado en el anexo distribui
do a los señores Senadores. 

El reglamento de elecciones es impor
tante, porque en un acto electoral pasado 
inclusive se alteró un acta de votación. 
Ello ocurrió nada menos que en la Univer
sidad de Chile. El reglamento de eleccio
nes debe ser materia de ley, al igual que 
el protocolo, que fija las atribuciones del 
Senado Académico. 

En la Cámara, el mismo representante 
del Ejecutivo dijo que no estaba seguro 
del verdadero alcance del Senado Acadé
mico. En consecuencia, ¿ puede aprobarse 
el artículo 29 cuando en el primer trá
mite surgió esa duda? 

Por ello, formulé indicación para su
primir la letra b) y 'la c) del artículo 29 
en su parte final, e incorporar al texto de 
la ley el reglamento de elecciones y el pro
tocolo adicional, que señala y precisa las 
atribuciones de la corporación que orga
nizará la nueva Universidad de Chile. 
Seguramente, sus resoluciones serán base 

para un muy buen anteproyecto de ley de 
estatuto que en su debida oportunidad co
noceremos. Espero que sea lo más pronto 
posible. 

También hay algunos errores de forma 
realmente graves. El inciso final del ar
tículo 39 dice: "El régimen provisional a 
que se refiere este artículo ... ". La pala
bra "artículo" debe ser reemplazala por 
"ley", porque de lo contrario el sistema 
provisional sólo quedaría sujeto al ar
tículo 39 y no al Senado Académico. 

También he presentado indicaciones pa
ra c'orregir otros errores de forma. 

En torno de este proyecto de ley han 
surgido una serie de inquietudes de par
te de personas que dan prestigio a la acti
vidad científica y académica que desem
peñan. Ellos se han acercado a quienes 
hemos estado preocupados de la redacción 
de '2sta iniciativa. Por ejemplo, el Insti
tuto de Chile, entidad coreada por ley hace 
dos años, considerada como el "súmmum" 
de perfección, qU€ haría posible la obten
ción de profesionales de elevado nivel aca
démico, capaces de realizar investigacio
nes profundas, de alcanzar un desarro
llo paralelo al de investigadores de otros 
países. 

Es indispensable, entonces, incluir al 
Instituto de Chile dentro del Consejo Pro
visional de la Universidad, a fin de que 
aporte sus ideas. Sus componentes son 
hombres provenientes de laboratorios, de 
estudio, cuya opinión, naturalmente, pue
de ser muy importante en la discusión de 
los temas científicos que aborda la Uni
versidad. 

Asimismo, recojo las ideas de académi
cos y científicos distinguidos al proponer 
que en el Senado Académico, entidad que 
prelegislará y organizará las ideas fun
damentales para elaborar un anteproyec
to de estatuto universitario, se considere 
la experiencia de quienes han recibido su 
cultura en los planteles de enseñanza su
perior. 

En la práctica, el mismo titulado se da 
cu€nta de algunos vicios de la enseñanza 
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recibida. En esta SaIa somos muchos los 
Senadores abogados, y tenemosconcien
cia de numerosas materias que en la rea
lidad no se aplican o entorpece.n su prác
tica, lo que es indispensable corregir en 
los planes de estudio. 

Inclusive, quienes conocemos los semi
narios en la Universidad de Chile, o he-· 
mas sido ayudantes de cátedras, nos hemos 
formado la impresión de que los que es
tán ej erciendo la profesión son también 
elementos valiosos para el propósito de 
elaborar un estatuto universitario. De ahí 
que haya formulado indicación en el sen
tido de que un representante de los Cole
gios Profesionales integre también el Se
nado Académico, a fin de que sus mejores 
ideas sean traducidas en artículos del 
nuevo estatuto. 

En las elecciones se da derecho a voto 
a los estudiantes. Entiendo -si me ,equi
voco, ruego que se me rectifique- que 
la calificación de ese estamento tan im
portante está definida en el reglamento 
de elecciones. Pero,en todo caso, no se 
indica la edad límite para ejercer ese (:b
recho. 

Puedo decir a título personal -esta ma
teria no la he consultado con los colegas 
de mi partido- que es buena la regla
mentación sobre participación electoral 
del estamento estudiantil dentro de la co
munidad universitaria, pero estimo que 
debe limitarse a los mayores de 18 años 
de edad. La edad promedio del alumno que 
ingresa al primer año universitario es de 
17 años, y no tiene, por esa condición, 
una.idea de lo que realmente es la univer
sidad. Sólo sabe que ingresó a ella para 
estudiar. Al respecto, puedo citar una ex
periencia personal: de los 325 alumnos que 
comprendía el primer año de la Escuela 
de Derecho al cual ingresé, sólo nos titu
lamos 62. Los alumnos en su primer año 
de estudios no tienen todavía orientación 
universitaria. Más aún: no -están seguros 
de continuar la carrera cuyo estudio ini
cian. Es lógico, entonces, que para lograr 
un buen funcionamiento de la comunidad 

universitaria, el estamento estudüintil 
tenga la 'limitación de 18 años de edad, ;10 

cual coincide con -el espíritu del legislador 
de rebajar de 21 años a 18 años la edad 
para tener derecho a sufragio. 

El alumno de segundo año de Derecho, 
Medicina o cualquier otra Facultad ya es
tá en condiciones de participar en la elec
ción de sus autoridades y de diseutir los 
planes de estudio, porque ha demostrado 
interés en la carrera. 

También formulé indieación en este sen
tido. 

Además,en cuanto al estamento estu
diantil, quiero dejar establecido un hecho, 
porque aquí se están recogiendo ideas ya 
expuestas y aplicadas en la Universidad 
de Chile. Si los señores Senadores se to
man la molestia de leer la introducción al 
nuevo estatuto universitario hecha por ,el 
presidente del plenario, comprobarán que 
no corresponde al respeto que se debe a la 
tradición de la Universidad de Chile y a 
la realidad de la evolución de sus ideas. 
Por ejemplo, en el punto seis se ~stablece 
que los estudiantes miembros del Consejo 
Superior tendrán derecho a voz y voto, de 
acuerdo con las normas de la comunidad. 

La verdad es que quien despertó la in
quietud en el sentido de que los <~studian
tes participaran en el Consejo Universita
rio fue uno de aquellos rectores que 81 
actual entusiasmo reformista olvida y aun 
posterga: don Juvenal Hernández. El fue 
quien por primera vez invitó a represen
tantes de los alumnos a participar en el 
Consejo, sin que ley, reglamento o acuer
do alguno lo obligara a ello. 

Para ir terminando con mi interven
ción, quiero señalar también que los mis
mos profesores han pedido que no se su
priman los institutos de la Universidad 
de Chile. Tengo entendido que el Consej o 
Universi<tario Ampliado, por boca del deca
no de la Facultad de Medicina -si no me 
equivoco, porque ~ún no dispongo del acta 
correspondiente- tuvo aprensiones res
pecto de la vigencia de los institutos, que 
realizan investigaciones científicas y aca-
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démicas de elevado nivel. El alto nivel 
científico de Chile debe ser asegurado, y 
no es posible que el cambio de estructu
ras afecte a lo que ya tiene la Universidad 
de Chile en este momento, el prestigio de 
Universidad de América. 

También hemos formulado indicación 
para mantener los institutos, para que no 
sean lesionados. Ellos forman parte del 
capital intelectual de la Universidad del 
Estado. 

No vale la pena citar las demás indka
ciones en el debate general. He dado a co
nocer las principales. Pero excúsenme, se
ñores Senadores, si ana'lizo una úl,tima. 

Formulamos indicación para cambiar 
el nombre al Senado Académico, no por
que se estatuya en la universidad una en
tidad denominada de igual manera que 
esta rama del Congreso. Ello no está en 
nuestro ánimo. Por lo demás, esa deno
minación se creó en la Universidad Cató
lica, donde funciona ya un Senado Aca
démico. De allí pasó a la Universidad de 
Chile. cEstimo que ese nombre, según las 
atribuciones contenidas en el artículo 29 

del proyecto, está mal empleado. Por eso 
he propuesto que esa entidad se llame 
Congreso Universitario. 

Si esa institución está facultada para 
redactar un anteproyecto de estatutos, es 
lógico que se denomine Congreso, porque 
este vocablo significa reunión de perso
nas con el fin de discutir un asunto de 
interés. Yeso es lo que harán los miem
bros académicos, no académicos y estu
diantes. Después del debate respectivo, sus 
conclusiones se propondrán a los Poderes 
Públicos. 

Tampoco estoy de acuerdo con el tér
mino "A~adémico", porque se refiere sólo 
al primer estamento, marginando de su 
denominación a los no acaaémicos y a los 
estudiantes. 

El nombre Congreso Universitario es 
más justo, porque revela lo que realmen
te será esa importante institución, cuya 
misión será crear una universidad para 

-todos, ampliando, inclusive, la conciencia 

crítka, ya establecida en un primer ante
proyecto que .se ha hecho circular entre 
los señores Senadores. 

Como ya fui advertido por el señor Se
cretario, con la gentileza y discreción de 
siempre, de que sólo me restan dos minu
tos, quiero terminar mis observaciones, a 
pesar de lo mucho que quería decir en el 
orden doctrinario, especialmente sobre las 
disposiciones de un nuevo estatuto. 

Sólo deseo referirme a la ~onciencia crí
tica. La conciencia crítica es la función 
de la Universidad de Chile de estudiar los 
problemas nacionales y de orientar a los 
profesionales hacia la realidad nacional. 
Ello es conveniente. Pero este concepto 
no es nuevo. ,Proviene de palabras de don 
Andrés Bello. La ~onciencia crítica se fue 
incorporando a la universidad gracias a 
todos los Rectores de la Universidad de 
Chile. Los señores Juvenal Hernández, 
Juan Gómez Millas y Eugenio González 
han ido formando una universidad con 
mayor profundidad y sentido social. Por 
ejemplo, el Rector Hernández fundó el 
Departamento de Extensión Cultural, para 
proyectarse a la inmensa masa popular. 
Formó la Orquesta Sinfónica de Chile, el 
Ballet Nacional y el Teatro Experimental. 
Don Juan Gómez Millas fundó los centros 
universitarios de provincias. 

y si ahora se están incorporando algu
nos artículos que legalizan lo que se hizo 
una hermosa tradición universitaria, es 
porque la vida moderna está exigiendo la 
participación de las masas en la genera
ción de todas sus directivas. Es el caso de 
la Universidad de Chile, porque, junto con 
elegirse las autoridades, también se rem
plazará la autoridad unipersonal por la 
autoridad pluripersonal. 

Yo confío -y creo interpretar a los 
Senadores de mi partido- en que los Gres 
grandes pilares en que descansa la Uni
versidad de Chile -extensión ~ultural, 
investigación científica y docencia- se 
vayan fortaleciendo, en el transcurso del 
tiempo, en su nueva marcha, en su nueva 
estructura, para que ese plantel perdure 
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en lo que ha sido hasta ahora: el pensa
miento de América. 

Muchas gracias. 
El señor PABLO (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor García, por 
f!uarenta y cinco minutos. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
nosotros creemos que, ante un conflicto 
llniversitario que ha tenido pendiente a 
todo el país durante un año, los partidos 
políticos tienen la obligación de manifes
tar su pensamiento acerca de lo que son 
tales movimientos, de lo que es el cogo
bierno y del conflicto mismo de la Univer
sidad de Chile; y, finalmente, en conse
euencia, de estudiar el proyecto que se nos 
presenta para analizar si con él se llega 
a una solución. 

Esto es 10 que nos ha hecho insistir 
en la prórroga del Orden del Día. Desea
mos que el país conozca la posición de 
nuestro partido y de todos los demás so
bre el asunto que más lo conmueve. Y la 
verdad es que, cuando veo limitado el 
tiempo de esta manera, no puedo menos 
que aC0rdarme de que Ortega y Gasset, en 
su libro "La misión de la Universidad", 
empieza por decir que no ha agotado el 
tema. De modo que el más grande de los 
pensadores españoles no agota el tema en 
un libro. 

El señor ISLA.- ¿ El más grande? 
El señor GARCIA.- Uno de los más 

grandes. Por ello es que nosotros entra
mos Con modestia en este debate. Pero el 
reconocimiento de nuestros límites no nos 
excusa de cumplir con nuestro deber, por
que no son ajenos el Gobierno y el Par
lamento al más importante de los asuntos 
que afectan a la República. 

No puede pretenderse que no haya in
tervención de los Poderes Públicos en la 
reforma universitaria. En esos Poderes 
recae la responsabilidad de la marcha del 
país, por lo que no hay justificación algu
na para resolver que en el asunto que más 
interesa a la nación sólo pueda participar 
un grupo, por calificado que sea, y despo-

jarse el Senado de la obligación trascen
dental que tiene de expresar su palabra y 
emitir su decisión sobre la forma en que 
debe mantenerse y transmitirse la cultura 
de nuestro pueblo. 

Es por tal imperioso mandato que los 
Senadores de estas bancas señalaremos, 
frente a este proyecto de ley, nuestra po
sición en el conflicto universitario, indi
cando las más destacadas de sus causas, 
estudiando sus efectos y cooperando en la 
búsqueda de las mejoreª soluciones. 

Si alguien, por razones políticas, timi
dez o frivolidad, nos conmina a que nada 
alteremos de este proyecto, como 10 dice 
en una carta que nos acaba de enviar el 
Rector de la Universidad -sostiene que 
nada podemos cambiar en la iniciativa-, 
le decimos que no abdicaremos de nues
tro mandato constitucional, que imperati
vamente nos señala que la educación pú
blica es atención preferente del Estado y 
que sólo en virtud de una ley se pueden 
crear o suprimir empleos públicos y de
terminar o modificar sus atribuciones. 

Dentro del medio en que se ha desarro
llado un debate público que lleva más de 
un año, quiere mostrarse al que interviene 
en esta discusión manifestando alguna dis
paridad, como a un contrarreformista, en 
un lenguaje similar al ya olvidado, de si
glos pasados, que motejaba de hereje al 
que pretendía discutir las decisiones de 
las autoridades. Cremos que todavía man
tenemos nuestro régimen de libre examen 
y no nos arredra el que quieran silenciar 
nuestras voces, cuando deseamos un deba
te público para esclarecer lo que se preten
de con este proyecto. 

N o hacemos otra cosa Que respetar la 
tradición del Senado cuando examinó, el 
año 1968, un estatuto universitario fren
te al cual los partidos políticos decidieron 
no darIe su aprobación, por 10 que el Go
bierno no insistió en él, a pesar de haber 
sido aprobado por la Cámara de Dipu
tados. 
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Inquietudes universitarias. 

Es un hecho que en diversos lugares, 
en la época en que vivimos, los universi
tarios han mostrado una inquietud que 
puede ser el reflejo de causas comunes. Es 
cierto, asimísmo, que hay países en que 
este fermento no aparece o no hay vesti
gios de él, y también que, al lado de inquie
tos universitarios, otros se dedican, con 
disciplina y fervor, solamente al estudio. 

Pero si en tantas 'partes se producen 
conflictos, podemos decir que hay causas 
comunes que los generan. Yo diría que la 
primera inquietud nace del sentido utili
tario que los alumnos inconscientemente 
buscan en la universidad. 

La velocidad y extensión de las comu
nicaciones ha hecho nacer inmensas ansias 
de bienestar material y se busca en los 
estudios la posibilidad de encontrar fuen
tes de recursos económicos o de otro 
orden, para alcanzar ese bienestar, impul
sado, proyectado y estimulado a toda la 
población. 

En buena parte de las universidades, 
frente a la investigación, a la búsqueda 
de conocimiento, o al indagar la verdad, 
el alumno no dice, como antes, ¿por qué?, 
sino que otro es su pensamiento: ¿ para 
qué? 

En unos había amor y vocación, y en 
otros un resultado pronto y eficaz para 
satisfacción de sus formas de vida. 

y el que busca sólo un fin de índole ma
terial, no lo enCUentra. De ahí la frustra
ción, el desencanto y la rebelión. Para los 
otros, los de las ansias del saber, los se
lectos, que en las muchedumbres de estu
diantes son los menos, para ésos existe 
la plenitud. 

Como imperativo de nuestra época te
nemos que afrontar el utilitarismo -en 
una real reforma- y la posibilidad de 
buscarle solución. 

N o es aj eno a esos conflictos el hecho 
del desarrollo increíble de la ciencia y de 
la técnica. Existe en profesores y alum
nos el desencanto frente a la imposibili-

dad de poder captar todo lo nuevo, todo 
lo interesante, todo lo extraordinario. 

¿ Qué dirán los alumnos con tres o cua
tro años de estudios, con maestros abne
gados, que tratan de dominar -por ejem
plo- las alergias, cuando observan a una 
computadora en pocos segundos resolver 
hasta dos mil causas de ellas? ¿ O el abo
gado que después de conocer los precep
tos fundamentales de su profesión, se 
encuentra con que ellos son derogados, 
modificados y fundamentalmente altera
dos? ¿ O el químico frente a los nuevos 
descubrimientos? ¿ O el matemático, al que 
se transforma hasta la nomenclatura de 
las bases de sus estudios? Esto produce 10 
que se ha llamado la expropiación de los 
conocimientos. 

Quiero agregar, finalmente, el sentido 
de la responsabilidad que corresponde a la 
institución universitaria. La universidad 
es la que da la última palabra; la que 
muestra al país los adelantos, la que con
fiere a sus miembros el orgullo de parti
ciparen la ,empresa más brillante del sa
ber de cada pueblo. Y cuando ve que otros 
-institutos y corporaciones- más avan
zados, más modernos, más eficientes, son 
los que dan testimonio del progreso, el 
universitario, en su íntimo yo, siente que 
hay algo que no marcha en su institu
ción. Observar a una sola empresa, la "Du
pont", gastando 110.000.000 de dólares en 
investigaciones químicas, cuatro veces el 
presupuesto total de la Universidad, pro
voca su rebeldía ante el trastocamiento 
que cree ver de los valores. 

En nuestro país el fenómeno se palpa, 
se toca. La Comisión de Investigación 
Científica y Técnica procura tener un pre
supuesto que pueda ser mayor que el de 
la Universidad de Chile. El que se descui
da en nuestra época y deja un vacío, ve 
que éste pronto es llenado por otro, con 
cualquier nombre, pues no se puede ata
jar el proceso de renovación que marcha a 
un ritmo demasiado vertiginoso. 

A las causas a que me he referido, po
demos agregar otras muy nuestras y que 
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considero un deber señalar en esta Sala. 
El aumento .de los alumnos universita

rio y secundarios ha provocado Un des
medro en la calidad de los profesores. En 
general, el alumno que termina la ,~nse

ñanza media no está preparado para en
trar en la universidad. 

Los señores Senadores saben que los 
alumnos de los establecimientos secunda
rios de la capital solicitan entrevistas a 
los parlamentarios cumpliendo disposicio
nes de sus maestros, que desean que los 
jóvenes tomen contacto con la opinión po
lítica. Al' efecto, nos interrogan sobre la 
reforma constitucional, la reforma univer
sitaria, la nacionalización del cobre, etcé
tera. A pesar de que observo, a través de 
las preguntas, la tendencia política de los 
maestros, las contesto con la condición de 
que los a'lumnos, por su parte, contesten 
las mías. El resultado es increíble: alum
nas de 59 año de humanidades no han oído 
hablar de don Francisco Encina, no cono
cen ningún nombre de Presidentes de la 
República de Chile entre Prieto y ·el se
gundo Errázuriz, no saben quién es el 
autor del Quijote, no conoCÍan ningún es
critor de la Epoca de Oro de España y 
confesaron no poder resolver las opera
ciones aritméticas, cUando se trataba de 
fracciones. 

Esta ignorancia, que ha sido confirma
da por otras personas, no permite ingre
sar a la universidad con la seguridad ne
cesaria para afrontar los estudios supe
riores. Esta seguridad tampoco se la dan 
las pruebas a que se someten, pues ellas 
se preparan memorizando las preguntas; 
se descansa sobre textos que tratan pre
cisamente sobre las pruebas de ingreso, 
y hay profesores que enseñan el modo de 
afrontar el examen. En consecuencia, por 
regla general, no reflejan la preparación 
del alumno. 

Este nuevo alumno universitario tam
bién sufre la deficiencia de muchos de sus 
profesores. La expansión de la población, 
en su mayor parte juv·enil, no va acom
pañada del necesario aumento de maes-

tros. Agregamos que el alumno, al poco 
tiempo de ser universitario, se da cuenta 
de su falta de porvenir en el país, por lo 
que los mej ores, los que tienen ansias de 
superación, ven en el exilio la solución de 
sus problemas. 'Y la falta de porvenir 
para la juventud de un país no es un pro
blema universitario, sino un problema na
cional. 

N o exagero. En estos días dis·cutíamos 
una ley para dar beneficios mercantiles 
a los becados y profesionales que se en
cuentran en el extranjero, a fin de atraer
los al país; en la Comisión se nos dijo que 
tal vez habría más de cinco mil, entre téc
nicos y profesionales, fuera de Chile. 

Debo señalar también el desencanto que 
se produce en el que esperó todo por ser 
unIversitario. Existe en Chile un increí
ble estímulo social para serlo. Parece que 
el no alcanzar esta categoría fuera desdo
roso. Se olvida que Pasteur no era médico, 
ni Andrés Bello abogado, ni San Francis
co sacerdote. Pero la presión del medio 
es muy fuerte: se cree que con un ·título 
está todo logrado. Al descubrir este enga
ño, nace una nueva fuente de rebelión en 
el alma de los jóvenes. 

Finalmente, no hay duda de que en mu
chas escuelas, junto a grandes maestros, 
hay otros que no 10 son: desprestigian el 
cargo, dan mal ejemplo y abusan de su 
investidura. Y como no existe un meca
nismo fácil para poner término a esas 
ilícitas actitudes, la juventud reclama, y 
con justicia, ,el derecho a tener profeso
res dignos de ese nombre. 

He tratado de señalar las causas, a mi 
juicio, las más importantes, que condu
cen a lo que se llama la crisis de la uni
versidad. 

Como se ve, algunos son problemas uni
versitarios y otros d·e la conduceión del 
país; pero a éstos no agreguemos el fac
tor más fu,erte de disolución de las univer
sidades. 

No debe pretenderse hacer de las uni
versidades algo distinto a su esencia: ésta 
tiene que ser auténtica, no puede preten
der ser 10 que algunos quieren que sea, 
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porque al final el alumno s'e sentirá bur
lado y estafado. 

Analicemos este punto: el actual deca
no de Medicina sostuvo que la reforma 
tenía por obj eto transformar el papel de 
la universidad. El cree que la finalidad 
de ésta ha sido hasta ahora la de mante
ner el régimen actual, en contra del que 
los alumnos se rebelan por no estar com
prometidos, y que por lo tanto hay que 
darles un plantel donde los jóvenes pue
dan participar en los cambios que él juz
ga dramáticos y urgentes. 

El doctor París, que participó en la re
dacción de un proyecto de estatuto, cree 
que el contenido básico de la reforma es 
una universidad comprometida en el des
tino del pueblo, crítica, democrática y de 
gran excelencia académica. 

Don Alvaro Bunster señala, al comen
tar el artículo 1 Q del proyecto, que el de
ber de la universidad, como lo indica ese 
precepto, es conformar la conciencia crí
tica y la voluntad de cambios necesarios 
para el integral desenvolvimiento de la 
sociedad chilena. 

Sin embargo, la universidad no podrá 
ser otra cosa que el lugar donde se man
tiene, perfecciona y transmite la cultura 
de un pueblo; donde se enseñan las pro
:f:esiones, se practica la investigación y se 
educa a los nuevos hombres de ciencia. A 
cualquier otra cosa que se la destine, sig
nificará una trampa y, al final, dejará 
de ser universidad; y como ella no es un 
edificio ni un grupo de funcionarios ni 
un estatuto, sino que es vocación, senti
mientos y pasión de los que buscan en sus 
aulas perfección espiritual, técnica o cien
tífica, si la universidad no los acoge en
contrarán esos anhelos en otros lugares. 

Es así y no puede ser de otra manera. 
La investigación se hará por medio de la 
Comisión de Investigación Científica y 
Técnica; las profesiones se enseñarán por 
los titulados, como está pasando con un 
grupo de médicos; las academias e insti
tos se harán cargo de mantener y propa-

gar la cultura ; aquella que fue la brillante 
Universidad de Chile, será la sede de un 
partido político dedicado a fomentar la 
conciencia crítica y la voluntad de lucha 
social. 

La señora CAMPUSANO.-, ¿ Le parece 
malo eso a Su Señoría? 

El señor GARCIA. - El final de este 
populismo demagógico puede ser, por des
gracia, como pasó en Argentina, el nom
bramiento de un Rector Oficial del Ejér
cito, o la desaparición de la vieja univer
sidad, como ocurrió con la de San Mar
cos, en el Perú, que ha sido remplazada 
por otras. 

La señora CAMPUSANO.- Eso no es 
culpa de los estudiantes argentinos. 

El señor GARCIA.- Lo anterior me 
lleva a hablar del cogobierno. Para resol
ver tan graves, profundos y dificiles pro
blemas, se pide la intervención de los 
alumnos de la Universidad en el manejo, 
nombramiento y decisiones, solución que 
toma el nombre de "cogobierno". 

Los educandos, alentados por los par
tidos políticos, creyeron que les corres
pondía participar en el nombramiento de 
sus maestros, Decanos y Rectores, sin dar
se cuenta de que los partidos, por su in
termedio, querían apoderarse de la Direc
ción de la Universidad. El Rector señor 
Juan Gómez Millas, uno de los más gran
des educadores chilenos, calificó la posi
ción de los que cedían ante estos gestos 
emocionales como la de "someterse al po
pulismo infantil". 

Pero está tan incorporado al pensa
miento político chileno actual el reconoci
miento de este pretendido derecho del es
tudiantado, que la Comisión de Educación 
del Senado rechazó por la unanimidad de 
sus miembros, con excepción del Senador 
que habla, las proposiciones para atenuar 
en parte la representación estudiantil. Por 
eso,dedicaré algunos minutos a demostrar 
que es inconcebible, dentro de una ver
dadera universidad, que los alumnos ten
gan intervención en la elección de sus 
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autoridades y, por medio de éstas, en la de 
sus maestros. 

Los argumentos de uno de los más ex
traordinarios educadores chilenos, don Jor
ge Millas, profesor de Filosofía de la Uni
versidad de Chile, no han sido contesta
dos. Sostiene el señor Millas que en esta 
empresa común que es la .Universidad, hay 
uno que pide educación y otro que la da. 
El que la pide confía en quien' ha recibido 
de la sociedad el poder técnico y legal de 
procurarle su educación. . 

Este peticionario ejerce un derecho a 
ser educado; pero· al intervenir él mismo 
frente a quien va a darle su educación y 
señalarle cómo se dará, el joven está re
nunciando a exigir la responsabilidad que 
tiene el Estado de impartirla y trasla
dando esa responsabilidad al que tiene el 
derecho y no al que tiene la obligación. 

Un educando decide por sí mismo sobre 
los fines, contenidos, medios, planes, ad
ministración, presupUf~sto, remuneración, 
disciplina del proceso educativo; limita la 
libertad y, con ello, la jerarquía de quien, 
por la naturaleza de las co.sas, no puede 
desempeñar su cometido sino con p~ena 
responsabilidad. Responsabilidad sin li
bertad es responsabilidad sin autoridad ni 
j-erarquía. Uncontras-entido lógico, pero, 
más radicalmente, un contrasentido mo
ral. 

Por mi parte, debo agregar que resulta 
p·enoso ver hoy día a las autoridades uni
versitarias rebajadas al contacto electo
ral con los alumnos, recibiendo presiones 
políticas de ellos y aun influencias que la 
autoridad no puede desechar de plano, 
porque temen la anarquía que su expul
sión del cargo podría traer, sin percibir 
que es mucho más grande la anarquía que 
provocará al someterse a los que son sus 
alumnos. 

Tampoco se ha contestado el argumen
to de orden prádico señalado por el pro
fesor Millas, en el sentido de que el estu
diante tiene un vínculo transitorio y cir
euns<tancial con la Universidad. Su inte
rés por la institución está determinado por 

el propio problema de su vida. Para él la 
Universidad es un medio; un medio de ca
pacitarse para una meta que es la de su 
personal destino, -el cual ha de cumplirse 
más allá de su corta vinculación con la 
comunidad académica. Y no resisto la ne
cesidad de citar sus palabras, por la belle
za con que el profesor expresa su argu
mento, cuando dice: "no nos hagamos sen
timentales ilusiones -en punto tan decisi
vo. Si cuatro o. cinco d'e entre cien estu
diantes se sienten, por temprana vocación 
científica o. docente, llamados a un pro
y-ecto. de vida, que encu-entra en ,la Uni
versidad su meta, los noventa y cinco res
tantes van a otra cosa: ·elc€ntro de su in
terés está en fines profesionales, familia
res, políticos, económicos, que hacen de la 
Institución Académica una vía d-e tránsi
to y, por lo tanto, una experiencia media
tizada. No se trata, pues, sólo. d-e un 
vínculo limita·doen el tiempo, sino, ade
más, vitalmente precario. Es fácil darse 
cuenta de lo que resulta de esta situación 
al combinarse con la inexperiencia -e in
completa formación psicológica general 
del estudiante para decidir, no en abstrac
to, sobre vagos y sueltos principiós de 
ideología y nobles fines universitarios 
(para 10 cual todos tenemos a nuestro al
cance el arsenal inagotable del buen sen
tido y de lo.s lugares comunes), sino sobre 
difíciles problemas concretos de política 
científica, presupuesto, fines educaciona
les, relacio.nes humanas, planificación y 
otros análogos. Por cierto que la contrar
gumentación de un documento estudiantil 
reciente, que atribUye a las g-eneraciones 
estudiantiles una experiencia colectiva 
acumulada a través de sus luchas, podría 
tomars·e como broma, si no fuera que se 
funda en un supuesto que muchas veces, 
para d'escalabro del pensamiento so.cial, se 
ha tomado en serio: que las instituciones y 
tradiciones puedan tener otra realidad 
concreta que las vivencias y actos de los 
individuos que las forman. N o hay Fede
ración, así s,ea la de los estudiantes,que 
pueda saber, ni sentir, ni pensar, ni re. 
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cordar otra cosa que lo que sepan, sien
tan, piensen y recuerden los individuos fe
derados. Los 60 años de vida de una aso
ciación de adolescentes no convierten a 
sus miembros en sexagenarios; y si pu-, 
diera echar sobre ellos el peso de tantos 
años no podría ser otro que el de sesenta 
años de experiencia adolescente." 

Ahora, y terminada esta larga cita, 
agrego, por mi parte, que es tan cierto lo 
expuesto que la Federación de Estudian
tes de Chile, en noviembre de 1967, des
pués de conocer la opinión del estudianta
do, se pronunció a favor de la tesis de no 
aceptar el cogobierno. Sin embargo, poco 
tiempo después,en mayo de 1968, los es
tudiantes ocupan la Universidad, renun
cia 081 Rector y, en julio de ese año, se pro
duce un acuerdo entre el interino, que ac
túa en nombre del Consejo, y la Federa
ción. En este acto, la FECH señala como 
punto básico el sistema de cogobierno. 

El señor ALTAMIRANO.-Más tran
quilidad, señor Senador. N o se enoj e. 

El señor GARCIA.-Es que no dispon
go de tiempo suficiente, Honorable Sena
dor. 

La velocidad es contraria al buen pen
samiento universitario. 

La s·eñora CARRERA.-No hay para 
qué gritarlo. 

El señor ISLA.-j Es el entusiasmo ju
venil! 

El señor GARCIA. - ¿ Qué dirán las 
nuevas Federaciones de Estudiantes? N o 
lo sabemos. Hemos apreciado la facilidad 
con que cambian de opinión, porque aquí 
se confirma plenamente que lo que piensa 
un estudiante en una determinada época 
no tiene relación con lo que piensan otros 
estudiantes en el año siguiente. 

El señor AYLWIN.-Los viejos tam
bién cambian de opinión. 

La señora CAMPUSANO.-Claro. 
El señor GARCIA.-Por supuesto, 105 

viejos también cambian de opinión. 
De modo, entonces, que esta noble insti

tución, si aceptamos el cogobierno, será 
manejada en parte por quienes van a bus-

cal' la verdad y la cultura, a conocer las 
jerarquías que tiene la ciencia, el arte, y 
la investigación en la República; pero 
ellos, aprendices, porque no son otra co
sa, tomarán sobre sí la tarea de recibir la 
cultura del país, mantenerla y transmi
tirla, no importándoles que estén sola
mente 4 ó '5 años en la Universidad. 

Más grave aún. Entre los estudiantes 
son más numerosos los de los dos prime
ros años. Esto es, dominan las votaciones 
de la Federación. Ello significa que ten
drán el control los recién llegados, los que 
aún no tienen despierta su vocación; los 
que en un '50'10 abandonan las aulas por
que no les gustan, porque no son capaces 
o por seguir sus particulares inclinacio
nes. y éstos, que se retiran después de uno 
o dos años de universidad, han contribui
do a elegir Decanos, Rectores y Directo
res, cuya actividad se ejercérá sobre los 
otros, los que siguen en la Universidad, 
que superaron las primeras barreras y de
mostraron su amor a una disciplina y su 
inclinación universitaria. 

Difícil es comprender la forma como ha 
descendido tanto la autoridad para que 
pueda admith' que los transeúntes, los que 
tienen el título más precario, sean precisa
mente quienes puedan dominar la institu
ción rectora del pensamiento del país. 

La necesidad de una Universidad res
petada por su jerarquía es absoluta pa
ra la marcha de nuestras instituciones. 
¿ Cree el Honorable Senado que tendrá je
rarquía aquella autorid;~d que, para man
tenerse en su cargo, debe recurrir.a me
canismos electorales sobre sus subordina
dos directos? 

Lo expuesto cobra mayor gravedad si 
se considera que, además de los alumnos, 
tendrán derecho a voto los funcionarios, 
el personal de servicio y el personal a jor
nal, s'egún nos advierben los proyectos de 
reglamento. Y para que no cause escánda
lo el hecho de que estas personas partici
pen en la elección del Rector, del Secreta
rio General y de los representantes de los 
Centros Universitarios de provincia yen 
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el Senado Académico, se los disfraza con 
el eufemismo de estamentos no académi
cos, como si el uso de vocablos monárqui
cos pudiera ocultar que se entregan las 
resoluciones sobre el destino de la cultu
ra, la investigación y la ciencia a repre
sentantes de los obreros agrícolas de la 
Facultad de Agronomía y a quienes des
empeñan menesteres domésticos en los 
hospitales. 

En ninguna parte del mundo, en ningu
na de nuestras instituciones, donde la je
rarquíaes básica para el desarrollo, se 
entrega el nombramiento de las autorida
des a los subalternos que están a ellos su
bordinados directamente: ni los jefes mi
litares, ni los jefes administrativos po
seen un título que tenga ese origen. Tam
poco se ve la lógica d,e que, si el sistema 
propuesto por la Universidad es bueno, no 
se aplique a todas las instituciones y re
particiones del país, pues, de acuerdo con 
eso ,el señor President.e de esta Corpora
ción tendrá que ser también elegido por 
todo el personal. 

No nos engañemos. Se trata de crear 
un foco de desorden, de anarquía y pro
paganda política. El sistema es conocido: 
primero todos tienen derecho a voto en 
todo, y después d,el triunfo, no hay nunca 
más una elección libre. 

Alguien me dij o un día "¿ Pero usted no 
practica la d·emocracia? ¿ N o es acaso ele
gido el Presidente de la República por vo
tación de todos? ¿ Usted mismo no fue 
elegido así?" 

Yo contestaré con una cita que r·epre
senta mi pensamiento sobre estas pregun
tas: 

"El ideal de la democracia política y 
económica se funda, es'encialmente, en la 
homogeneidad de situación que, como 
miembros de la sociedad, tienen todos los 
hombres frente al común, idéntico interés 
de convivir, de proteger la comunidad, 
de producir bienes, de prestar servicios y 
de atender a la satisfacción de las necesi
dades individuales. Es ésta la identidad 

originaria de autoridad que llamamos la 
soberanía del pueblo. Pero esto tiene po
quísimo que ver con la comunidad univer
sitaria, en donde, desde e1 origen, y dadas 
las finalidades de su existencia, hay 
una fundamental heterogeneidad de si
tuación. 

"En dicha comunidad no están sus 
miembros originariamente unos junto y 
frente a los otros, compartiendo una mis
ma y análoga situación: los estudiantes 
están ahí para educars€ y los profesores 
para dar educación. Ningún prurito "de
mocrático" puede anular esta armoniosa 
heterogeneidad funcional que pertenece a 
la esencia de una casa de estudios." 

Después de lo anterior, sólo me resta 
tratar de explicar la razón por la cual 
tantas personas -algunas de ellas desta
cadas- se han sometido a la nueva fór
mula. Dejo de lado a los miedosos de s:~r 

llamados contrarreformistas; a los frívo
los, que creen que no va:e la pena dar es
tas luchas; a los que consideran bueno 
que se produzca el desorden total para 
después buscar la solución salvadora. Me 
refiero, ahora, a quienes tienen una causa 
de reclamo distinta y ajena a las que es
bocé denantes; me refiero a los que quie
ren reforma por 'la situación desmedrada 
del profesor univ,ersitario d·e horario com
pleto frente al que desempeña otra activi
dades y llega a la cátedra, con ·el prestigio 
de sus éxitos profesionales, a entregar 
durante algunas horas s,emanales su ex
periencia a quienes se inician en su carre
ra. Ambos maestros son necesarios y de
ben concurrir a orientar y dirigir sus Fa
cultades, pero que unos no tengan priori
dad sobre los otros. 

Como siempre sucede, cuando el am
biente es propicio y una injusticia no es 
corregida a tiempo, se producen estos ex
cesos que tenemos ,el deber de temperar, 
enmendando al mismo tiempo sus causas. 

Insisto: si todos los maestros cumplen 
diligente y eficazmente su cometido; si se 
suprimen los abusos y se afrontan los 
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cambios de programa a que obliga el des
arrollo, pasará mucho tiempo antes de 
que vuelva a hablarse de cogobierno. 

Mi compañero de bancas, el Honorable 
señor Ibáñez, se referirá al mal manejo 
económico de la Universidad, que ha sido 
uno de los bctores de la crisis, y que será 
necesario corregir. En un momento más, 
le concederé una interrupción con ese ob
j'eto. 

En seguida, quiero referirme directa
mente al conflicto de la Universidad de 
Chile. Desde 1931 rigió en nuestro país 
un Estatuto Universitario que permitió 
el desarrollo de las distintas Facultades. 
Empezó con seis, y hoy son trece o cator
ce. El asunto es discutible, pues no sabe
mos con exactitud cuántas son. En el pro
yecto aparecen 1'5. 

El señor MORALES.-Son 13 en San
tiago y una en Valparaíso. 

El señor GARCIA.-Muchas gracias. 
A su amparo, la Universidad de Chile 

llegó a un alto grado de ·eficiencia y pres
tigio. Los profesores obtuvieron señala
dos triunfos académicos en el extranjero; 
numerosas FacuItadeselaboraban pro
yectos para el desarrollo cultural, jurídico 
y técnico de nuestros país. 

La Facultad de Derecho nombraba co
misiones que corregían y modernizaban 
los Códigos; sus Decanos publicaban tra
tados y obras de inmenso valor, que han 
sido aprovechadas en toda América. Co
mo reconocimiento a la obra de uno de 
ellos, a la de don Arturo Alessandri Ro
dríguez, La Sorbona, la más prestigiosa 
universidad del mundo, le confirió el alto 
título de doctor honoris causa. Ellos no 
hicieron sino seguir las huellas de don 
Luis Claro Solar y de don Clemente Fa
bres. 

¡ Qué decir de la Escuela de Física y 
Matemáticas! Sus ingenieros han sobre
salido en todas partes; han participado en 
numerosas obras de progreso, tienen de
partamentos técnicos que informan pro
yectos de particulares, lo que les produce 
importantes entradas. Es la única Facul-

tad cuyos ingresos, en su mitad, no pro
vienen del presupuesto universitario. Por" 
último, la NASA los ha contratado para 
cooperar desde Chile en los enaltecedores 
programas espaciales. Ellos también con
tinuaron la obra de sus maestros, don Ra
món Salas Edwards, el más grande de los 
matemáticos chilenos; don Francisco J a
vier Domínguez, hidraulicista, llamado 
por las Naciones Unidas para afrontar di
fíciles problemas en otros continentes. No 
puedo dejar de mencionar a don Raúl 
Sáez, calificado como uno de los siete sa
bios de América. 

El señor ALTAMIRANO.-No festine 
el debate. 

El señor CHADWICK. - Firmó los 
Convenios del Cobre, yeso que es uno de 
los siete sabios. 

El señor GARCIA. - Uno de los más 
grandes profesores. 

La señora CAMPUSANO.----<¡ Qué va a 
serlo! 

El señor GARCIA.-Me parece que es 
la oportunidad de que el país conozca a 
sus mártires: 7 médicos murieron com
batiendo la epidemia de tifus exantemáti
co entre 1919 y 1922. Y no hicieron sino 
seguir la tradición de los doctores A veli
no Arriaga y Manuel Salas y del estu
diante Marcos Macuada. 

La lista de profesores con servicios ex
traordinarios a la República o que le han 
dado honra en el extranj ero por sus cono
cimientos es impresionante. ¡ Cómo nom
brar a unos sin nombrarlos a todos! José 
.Joaquín Aguirre, Alejandro del Río, Ra
món Allende, en el siglo pasado; Cruz
Coke, Ducci Kalens y Kaplán, en este si
glo, todos ellos educados y formados en la 
Escuela de Medicina, donde sus sucesores 
han sido atropellados sin misericordia 
por el infantilismo reformista. Esta Uni
versidad, que constituía el más legítimo 
orguHo de los chilenos, fue la que hizo bri
llar sus nombres dentro del país, y fuera 
de él. 

¿Qué sucedió a esa brillante institu
ción? Después de la ocupación de los 10ca-



SESION 30:;1, EN 13 DE AGOSTO DE 1969 2221 
.~=============================================================== 

les universitarios, -en mayo de 19'68, por 
parte de los alumnos, se firmó un a~ta 
para poner fin al eonflicto. En ella se es
tableda que se redaütaría un proyecto de 
estatutos en el cual se consideraría ,el co
gobierno, el cambio de las Facultades por 
claustros ampliados en que participarían 
profesores, ayudantes, estudiantes y per
sonal administrativo, y se cambiaría la 
cátedra clásica por ,cátedras colegiadas. 
Important-e acuerdo o pensamiento que 
informaba el acta era el de que nada se 
innovaría mientras dicha reforma de los 
estatutos no se cristalizara. 

Ello fue desconocido: 'las universidades 
comenzaron a funcionar por elecciones; 
los ayudantes o docentes medios hicieron 
valer su fuerza, especialmente ,en la Fa
cultad de Medicina,en que, frente a 146 
docentes, había más de 800 ayudantes ; se 
crearon organismos defacto o de estructu
ra irregular y arbitraria; cada facultad 
empezó a resolver su propio problema con 
peor o mejor suerte. 

Se crearon las Comisiones de Reforma 
y allí hizo su aparición pública e'l poder 
político que había detrás de la algarabía. 

En dichas Comisiones de Reforma se 
inició la lucha entre comunistas y demo
cratacristianos, al extremo de que el doc
tor París, al anunciar el resultado de un 
referéndum, proclamó oficialmente el 
triunfo de la línea comunista. 

Por mucho que el Rector quisiera ser 
un árbitro pasivo del desorrJen, no pudo 
menos que denunciar en abril último, en 
documentos públicos, la lucha política en 
el seno de esas Comisiones de Reforma. A 
todo esto, los médicos del hospital José 
Joaquín Aguirre no podían trabajar; no 
había at,ención para los enfermos; los in
teresados en la bullanga impidieron la ,en
trada del Director al hospital, y se esta
bleció organizadamente el desorden que 
culminó con una huelga de un mes del 
"estamento no aeadémico", la cual parali-

ses oscuras, delirantes, incomprensibles; 
se gastaron las mejores energías en bus
car soluciones absurdas y desvinculadas 
de la realidad, y en perseguir con pasión 
enfermiza a quienes motejaban de contra
reformistas. 

N o exagero. Oigamos con paciencia a 
unos pontífices de la reforma qu-e expli
can el planteamiento de su causa: 

"Así nuestra problemática, como una 
problemática de falta de correspondencia 
entre 'los motivos de nuestro hacer y la 
realidad del mundo en que vivimos, eomo 
una probIemática que viene de la concien
cia de nuestra enajenación en las cosas y 
en el haeer por el hacer en sí, no es una 
problemática particular nuestra, sino de 
la Humanidad". 

Este notable párrafo es obra de los doc
tores Alfr-edo Yadresic, HumbertQ Matu
rana, Roberto Douglas y Héctor Orrego 
Matte. 

El señor ALTAMIRANO.-Es mucho 
más inteligente que todo lo que ha leído 
usted. -

El señor G ARCIA.-¿ Sabe el Honora
ble Senado el comentario que mereció la 
cita que acabo de hacer a la revista Ana
les Chilenos de Historia de la Medicina? 
N o resisto la tentación de transcribir es
te párrafo de Lope de Vega: 

"¿ Entiendes, Favio, lo que estoy dicien
[do? 

"Vaya que sí; lo entiendo. 
"Mientes, Favio, soy yo quien lo dice y 

[no lo ,entiendo." 

Honorables colegas: ahora, en el mo
mento de eansancio de tanta agitación, en
tramos a conocer el proyecto de ley, que, 
según las autoridades universitarias, pon
drá orden y progreso en la Casa de Bello. 

El proyecto. 

zó todos los establecimientos de la Uni- Después de estos antec-edentes, el legis-
versidad. ~; lador esperaba el proyecto en debate con 

Emborracharon a los jóvenes con fra- ansiedad. La Reforma, así con mayúscula, 
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obra de los académicos, 'estamentos y estu
diant,es, no podía s-er sino la obra que ter
minaba el proceso transformador. 

Sin embargo, llega hasta nuestra mesa 
un proyecto de cuatro artículos, cuyo con
tenido ya se ha señalado. 

La creación del Senado Académico pa
recía a primera vista como la erección de 
la autoridad máxima de la Universidad. 
Su nombre, "Senado", al igual que la cor
poración de más alta jerarquía de la Re
pública; y su calificativo, "Académico", 
signIficando que quienes en él participan 
deben tener estudios y títulos, daban a en
tender que se instituía una suprema di
rección para organizar el plantel y afron
tarel problema que hoy día estamos des
arrollando. 

Los 110 miembros, que, según el pro
y-e ct o , forman el Senado Académico, pa
recían llamados a enfr-entar su solución 
definitiva. Pero en el artículo 29 bajamos 
a la realidad. El precepto enviado por el 
Gobierno y preparado por las más altas 
autoridades universitarias, para crear es
te nuevo organismo, 1'e ha dado sólo tres 
facultades, que ya se han señalado ante
riormente: completar, perfeccionar y ele
var a los Poderes Públicos el proyecto de 
Estatuto Orgánico de la Universidad,es
tudiar los reglamentos y efectuar los de
más estudios necesarios. 

De modo, entonces, que todo este pom
poso nombre, esta inmensa cantidad de 
gente, no tenía otro objeto que el ,de crear 
una limitada comisión de estudios, para lo 
cual no s,e necesita ley. Es de repetir lo 
que dij o en la Corporación ayer tarde el 
Honorable señor Durán. Pero ahora, por 
respeto a la Universidad, lo diré en la
tín: "Parturiunt montes, nascetur rid:icu
lus mUB." 

La señora CARRERA.-¿ Por qué no 10 
dice en castellano? 

La señora CAMPUSANO.-Sí, tradúz
calo al castellano. 

El señor GARCIA.-Pero en este parto 
de los montes hay antecedentes curiosos. 
Pregunté en la Comisión de Educación 

por qué podía sólo el Senado Académico 
"completar y perfeccionar" el proyecto de 
estatutos. Respondió mi pregunta el Mi
nistro del ramo. Yo sostuve que, en mi 
concepto,eso significaba que ya había un 
proyecto que implícitamente lo aprobaba, 
y que sólo correspondía al Senado Acadé
mico completarlo y perfeccionarlo. El se
ñor Ministro leyó, entonces, las mismas 
palabras que pronunció en la Cámara de 
Diputados y que acaba de repetir aquí,es
to es, que se podía perfectamente redac
tar un proyecto. Pues bien, nadie puede 
dudar de lo dicho por el Rector o por el 
señor Ministro acerca de la amplitud de 
esta comisión o Senado Académico para 
redactar cualquier proyedo de estatutos. 
Sin embargo, al leer el Senador que habla, 
en la Comisión, el protocolo que firman 
los mismos 'que entregaron el proyecto de 
ley, que lo explica y reglamenta, señaló 
qu,e, ,en su capítulo JI, N9 2, se dice, en la 
letra a), que el objeto del Senado es com
pletar, perfeccionar y elevar, por conduc
to del Rector, a los Poderes Públicos el 
anteproyecto de Estatuto Orgánico de la 
Universidad de Chile entregado por la 
Mesa Directiva de los plenarios naeiona
les de reforma juntamente con las in
dicaciones hechas a ese texto por las Co
misiones de Reforma. 

De modo que la solemne interpretación 
del Ministro y del Rector no está confor
me con el texto de los que redactaron el 
proyecto de l~y. 

Pero hay algo mucho más grave, res
pecto de lo cual ruego al Honorabl,e Sena
do Dír con atención. 

El señor Ministro sostuvo que el proto
clo no decía lo afirmado por mí, y al efec
to leyó los antececl'2ntes que le había en
viado la Univ,ersidad de Chile. Cotejados 
ambos protocolos, se vio que eran distin
tos y se pudo comprobar que el mío era el 
legítimo. Aquí tenarán que darse otras 
explicaciones, pu,es las que se proporcio
naron las considero insuficientes. De mo
do que ya no estábamos en ~esencia de 
una inofensiva Comisión. Esta tenía que 
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pronunciarse sobre un proyecto que debía 
modificars.e, completarse o perfeccionar
se, nada más. Entonces, ese proyecto, pre
parado por los Plenarios de la Reforma, 
estaba implícitamente dando un espalda
razo a esta iniciativa, al aprobarse la ley 
que hoy día discutimos. 

Afortunamente, en la Comisión de 
Educación se modificó radicalmente la le
tra a), a la cual me he referido, y en la 
nueva disposición se precisa que el Sena
do Académico puede redactar y estudiar 
cuantos proyectos crea conveniente. 

Reforma del Consejo Universitario. 

Al intervenir en la discusión particular 
sobre el problema de la reforma del Con
sejo Universitario, haré las observaciones 
del caso, en especial respecto del artículo 
39, que es el importante, pues sustituye el 
actual Consejo Universitario por otro, lla
mado Consejo Superior Provisional. 

La novedad consiste en que se agregan 
seis consejeros elegidos por el personal 
docente, de investigación y extensión; 
seis elegidos por los estudiantes, y 2 por 
el personal no académico. 

Además, hay otras modificaciones pro
fundas: el Rector y el Secretario son ele
gidos por votación en que participan aca
démicos, administrativos y alumnos y, lo 
que es más grave, se puede reorganizar 
totalmente la Universidad. 

En efecto, el Consejo no necesita la 
propuesta de las Facultades para acordar 
lo que le parezca. Sólo requiere la pro
puesta de cualquier organismo colegiado 
que el mismo Consejo determine. En con
secuencia, una directiva transitoria, que 
sólo durante un año, puede crear toda cla
se de organismos dentro de las FacuItades. 

No se han dado cuenta los d'efensores 
de esta iniciativa que mañana, por ejem
plo, el Consejo podría establecer que en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
los ayudantes de seminario, junto a los 
alumnos de primer año, pueden constituir 
un organismo colegiado con atribuciones 

propias del Decano, por lo cual desapare
cería la autoridad de éste. 

Ruego a los señores Senadores obser
var el magnífico mecanismo para apode
rarse de la Universidad y de sus Facul
tades. 

No deja de llamar la atención que el 
Consejo Universitario, que desaparece en 
el momento de promulgarse la ley, es 
quien debe dictar el reglamento de elec
ciones para designar al nuevo Consejo. El 
señor Ministro nos deberá explicar el 
contrasentido de que un organismo que no 
existirá en el momento oportuno deba 
cumplir con la obligación de dictar un re
glamento. 

N o está de más señalar que concurre a 
"arreglar" el grave problema universita
rio del modo como lo hace el proyecto, 
una disposición que otorga al Rector inte
rino la posibilidad de obtener una pensión 
perseguidora. No es muy educativo final 
para una labor revolucionaria. 

Debo decir dos palabras acerca de la 
amnistía que se propone en et artículo 49. 
En él se declaran válidos los acuerdos del 
Consejo que fenece, que no cuenten con 
informe previo de las Facultades. 

Esto equivale, para que nadie se equi
voque, a 10 siguiente: el Consejo aceptó 
informes y propuestas de Facultades co
mo Ia de Medicina, que desde el 13 de ju
lio de 1968, hace más de un año, no se reú
ne, de modo que la ilegalidad de sus deci
sioneses manifiesta. El precepto a que 
me refiero tiende a ratificar esas viola
ciones ]'egales que, a mi juicio, constituyen 
delito, por lo cual nos encontramos ante 
un proyecto de amnistía. En efecto, al 
aprobarse por e1 Consejo un reglamento 
de la carrera docente, al acordarse susti
tuir la distribución de cátedras y modifi
carse ,el reglamento de títulos -entre 40 
acuerdo ilegales-, se permitió lo siguien
te: que personas sin títulos legítimos ... 

El señor CHADWICK. - Es increíble 
que un profesor de Derecho, como Su Se
ñoría, emita estos juicios. 

El señor GARCIA.-... ejercieran sus 
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cargos en esa Facultad, cometiendo el de
lito previsto en el artículo 213 del Código 
Penal. 

El señor CHADWICK.-j Francamente 
inconcebible! 

El señor GARCIA. - Se permitió que 
se propusiera para cargos públicos a per
sonas que carecían de los requisitos lega
les. Por ejemplo, se nombraron directores 
de Departamento, que equivalen a direc
tores de escuela, a personas que no eran 
docentes, incurriéndose con ello en la san
ción prevista por el artículo 220 de'! Códi
go Penal; el Consejo Universitario aceptó 
la reorganización de la Facultad de Medi
cina y dictó reglamentos de diverso or
den, cayendo en la disposición del artícu
lo 221 del mismo Código, que castiga a 
quien dictare reglamentos o disposiciones 
generales excediendo maliciosamente sus 
atribuciones. 

En virtud del pre,cepto pendiente de la 
consideración del Senado, todos los delitos 
señalados quedan suprimidos, por 10 que 
estamos en presencia de una ley de am
nistía, la cual, constitucionalmente, debe 
tener origen en el Senado. En consecuen
cia, no se puede aprobar este artículo sin 
infringir la Constitución. 

Normas para una reforma. 

El primer principio que sostendremos 
será el de vigorizar el Consejo Universi
tario a fin de que desempeñe 'la elevada 
misión de reformar planes de estudio, re
organizar las facultades y descentralizar 
la institución, por lo cual debe estar com
puesto por las personas de más alto nivel 
de Chile. En consecuencia, trataremos de 
que ingresen al Consej o los Representan
tes de los colegios profesionales, y de que 
los Cons,ejeros del Ministerio de Educa
ción y los de libre elección del Presidente 
de 'la República cumplan con los más rigu
rosos requisitos. 

El Estado debe tener oportunidad -por 
medio de los consejeros que designe de 
ternas que le prepare la Corporación de 

Fomento- de conocer los planes de estu
dio de la Universidad. Es lógico que, si el 
Gobierno tiene programas sobre petro
química o cobre, mediante sus personeros, 
busque la preparación en la Universidad 
de los elementos que requerirá para el des
arrollo de sus empresas. Las sedes provin
ciales deberán ser independientes y no de
berán tener otra finalidad que la prepa
ración de los profesionales en los niveles 
que necesite la región. La Universidad 
Central debe concentrar sus esfuerzos en 
la investigación y la extensión; para ello 
debe entregar al Ministerio de Educación 
las tareas secundarias que no le corres
pondan y que perturban su marcha, como 
las carreras de Asistente Técnico de Cons
trucción, Técnico Artístico, Artífice de 
Artes Aplicadas, Artífice de Cantero, Ar
tesano de Artes Aplicadas, Licenciatura 
en Danzas, Bordado, Tejido, Modas, Ves
tuario Infantil, etcétera. 

Sin duda, ni los alumnos, ni los admi
nistrativos, ni el personal subalterno, ni 
108 profesores de las carreras que acabo 
de señalar, pueden dirigir o elegir para 
orientar la reforma de la Universidad. 

Debe buscarse una fórmula para que la 
Comisión de Ciencias se integre con la Fa
cultad de Física y Matemáticas, dándose 
garantías de independencia absoluta de las 
tendencias políticas para poder realizar 
su labor. 

Debo insistir con énfasis en la creación 
de la carrera de Pedagogía Universitaria. 
El sabio investigador o el sobresaliente 
profesional, muchas veces, no tienen con
diciones de maestros. 

Finalmente, deben dictarse los regla
mentos por el Consejo Universitario, ¡:¡. fin 
de que cada facultad se organice confor
me a sus características, a sus necesida
des y a sus medios. 

Al votar este proyecto en forma afir
mativa, estamos manifestando nuestra 
conformidad para legislar sobre el pro
blema de la educación universitaria; pero, 
por las razones que he expresado, no es
tamos de acuerdo con los preceptos que 
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contiene el proyecto de ley que ahora d3-
batimos. 

Sólo me resta formular un llal!lado a 
todos los ciudadanos responsables llara (pe 
se interesen en el más vital problema que 
tiene el país: la eE'tructura y fl1neiona
miento de su principal universidad, (}He 
es la que forja nuestro porvenir y el de 
nuestros hijos. Cada colegio profesional, 
cada entidad científica y cultural tiene 
ahora la oportunidad de hacer llegar al 
Parlamento sus observaciones y así poder 
sentir la patriótica satisfacción de haber 
colaborado en encauzar la reforma, la gran 
reforma, que se requiere para ajustar la 
enseñanza al notable avance de los tiem
pos en que vivimos. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
conformidad al acuerdo de los Comités, ... 

El señor GARCIA.-¡,No se me podrían 
concede-r tres minutos más, señor Presi
dente? 

El señor CONTRERAS.-No, ya ha ba
blado bastante. 

El señor ALTAMIRANO.-Ya es sufj
cÍente. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor OCHAGA VIA.- Los Senado

res comunistas no desean que haya debate 
sobre esta materia. 

El señor CONTRERAS.- Los hemos 
escuchado toda la tarde. 

El señor OCHAGA VIA.-Pero ustedes 
renunciaron a su tiempo. 

El señor CONTRERAS.---l'io hemos re
nunciado. 

El señor OCHAGA VIA.--Así lo dijo su 
Comité. 

El señor CONTRERAS.-Sns Scñoríns 
han hablado toda la brde, :' quieren. mi~s. 

El señor OCHAGAVIA.-Es que 103 Se
nadores comunistas, al parecer, nada tie
nen que decir. 

El señor MONTFS.-- El jueves próxi
mo oirá 10 que tenemos que decir. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Dwantc la 'l.'oración). 
El señor lVIORALES.-Cuando en for-

ma improvisada analicé el proyecto que 
ahora se vota en general, expresé la adhe
sión sincera de los Senadores radicales al 
proceso de reforma, Realmente, queremos 
que la Universidad de Chile tenga una 
nueva estructura y obedezca a las inquie
tudes y necesidades de la vida moderna. 

Quiero destacar una diferencia que te
nemos con algunos sectores que han usado 
de la palabra o que podrán intervenir des
pués: estimamos que el proceso de cam
bios trae aparejados elementos destructi
vos y constructivos. Desgraciadamente, los 
primeros prevalecen sobre los segundos. 
Sin embargo, la Universidad de Chile há 
sido tan vigorosa en su acción, en su tra
dición, para mantener SU extensión cultu
ral,. su investigación científica y su campo 
de docencia, que ninguno de estos grandes 
anillos que la componen se han visto le
sionados por este proceso. 

Si nosotros concurrimos a la reforma 
universitaria -también nuestros votos se
rán favorables para el próximo Estatuto 
Universitario, que será materia de un 
Mensaje-, lo hacemos por convicción y 
no por considerar que estén desprestigia
dos los elementos básicos en los cuales fun
cionan hoy día las facultades de la comu
nidad universitaria. 

Al fundar mi voto, creo útil -como ho
menaje a lo que hasta ahora es y seguirá 
siendo la Universidad de Chile-, porque 
miro con optimismo la' reforma, citar lo 
que dijo el distinguido profeser don Gui
llermo Feliú, en un discurso que pronun
ció con motivo de la inaugurD.ción de las 
Escuelas de Tempor~da, que con profundo 
sentido social creó el Rector Hernández. 
Decía: 

"De la Universidad de Chile ha irradia
do el progreso moral, intelectual, político 
y social de la República, y se ha expandido 
a América también. 

"Los alumnos de los países del c0:,'i
nente que han estudiado en nuestras 
aulas, han difundido el carácter de Tl'.ce;

tl'a Alma Mater en las funciones (1" 1:1, 
docencia que han ejercido en los SP~JO', y 
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dado a conocer, con la ol)l'a que han rea
lizado, el espíritu que anima el pensamien
to universitario chileno. 

"Después esos estudiantes en sus países 
respectivos han ejercido la cátedra, lcls til
reas directivas de la enseñanza superior, 
han sido sus hombres públicos, y es hon
roso, para la Casa de Bello, contarlos en
tre sus mejores discípulos. 

"Algunos de esos nombros est~.n en he 
mente de todos vosotros, y en estos mc
mentos no pocos se encuentran en plena 
labor en sus respectivos lJaíses. 

"El crédito exterior que hemos logrado 
en América, además de nuestra propia ta
rea, se lo debemos a ellos. 

"Así se ha producido la expansión eul
tural de la Universidad de Chile, y así 
también los métodos y las expel'ieneias CJue 
hemos implantado y recogido, ban servido 
de base y de ejemplo para condicional' la 
enseñanza superior de algunas de las re
públicas de América." 

Voto que sÍ. 
El señor IBAÑEZ.-Lamento que no se 

nos haya concedido el tiempo que solicita
mos, porque deseaba intervenir en el de
bate. Sin embargo, ruego al señor Secre
tario inscribirme para hacerlo en las pró
ximas sesiones en que se tratará el pro
yecto. 

Aunque sea sólo de paso, me. interesa 
llamar la atención de los señores Senado
res sobre un asunto que me parece de la 
mayor gravedad y al que habré de refe
rirmecon mayores antecedentes en el cur
so de mi próxima intervención. 

Me refiero al hecho de que la amnistía 
que establece el artículo 49 ampara el ma
nejo de los siderales recursos de que dis
pone la Universidad de Chile, que, por la 
forma en que se ocultan, permiten perfec
tamente suponer graves irregularidades, 
abusos e, incluso, procedimientos desho
nestos. 

Me atrevo a hacer estas afirmaciones 
tan duras, porque la Universidad no cum
ple con disposiciones legales que son cate
góricas, y no da a conocer la administl'a-

ción de recursos que, en 1968, alcanzaren 
a ,165 mil millones de pesos. La Universi
dad de Chile. que está obligada a dar cuen
ta detallada de la inversión y empleo de 
esta cantidad, ha presentado un balance 
que constituye una vergüenza pública y 
que representa una réplica ex~,gerada de 
las cuentas del Gran Capitán. 

No podemos aprobar una amnistía como 
ésta, que, estoy cierto, envuelve actos de
lictivos que necesitan ser investigados a 
fondo por los inspectores de la Contralo
ría General de la República. Ello requiere, 
como paso previo, que este plantel supe
rior sea obligado a rendir cuenta de las 
inmensas sumas que recibe y cuyo uso no 
da a conocer, contraviniendo claras dispo
siciones legales. 

Hecha esta advertencia, voto afirmati
vamente rogando al señor Secretario que 
me inscriba para usar de la palabra en la 
próxima sesión. 

El señor CHADWICK.-Espero que en 
la sesión acordada para el jueves de la 
próxima semana tenga la oportunidad de 
hacerme cargo de las observaciones que 
aquí se han oído a los Senadores radica
les y nacionales. Por eso, no voy a fundar 
mi voto con mayor latitud; pero no puedo 
dejar pasar lo que ha expresado el Hono
rable señor Ibáñez respecto de los alcances 
que atribuye al artículo 49. 

El proyecto no contiene una disposi
ción de amnistía: declara válidos los 
acuerdos adoptados por el Consejo Univer
tario en la fecha que menciona, a los cua
les afecta el vicio o defecto de no haberse 
acordado con la proposición o informe 
previo de las Facultades integradas y con
forme al articulo 14 del D.F.L. 280, de 
1931. 

Los delitos que se suponen cometidos no 
consisten sino en haber infringido las nor
mas mencionadas. Por ello, en el artículo 
49 de ninguna manera podría entenderse 
extinguida la responsabilidad penal. La 
disposición se entiende muy bien en el sen
tido indicado. 

Se han hecho afirmaciones que no están 
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de 8.cuerdo con el tenor del precepto. Ade
más, en ningún caso es legítimo ¡¡Dmal' 
amnistía al contenido de una disposición 
que regulariza las situ'lciones producidas 
con motivo de la no aplicación de la ley. 

La amnistía tiene, técnicamente, un CH

rácter muy específico: concede esta gra
cia dejando en completa vigencia las dis
posiciones que crearon los delitos. 

Esta es una ley que, prácticamente, de
roga la vigencia del D.F.L. 280, en todo 
lo relativo a la creación de nuevas Facul
tades y nuevos organismos. En conseCUBll .. 
cia, Honorable señor Ibáfiez, no se conce
den amnistías en el artículo 19 ; s(Jlo se 
declaran válidos acuerdos irreg;ula res rOl' 

falta de proposición o informe de IHs ro,,
pectivas facultades, pero no se extingue 
la responsabilidad penal por cualquier otra 
infracción. Si ha habido malversacionEs ele 
caudales públicos o falsificación deo ins
trumento público, esta disposición no ten
dría la facultad de extinguir esa respon
sabilidad penal. 

Las leyes de amnistía son excepcionales; 
deben expresar claramente la voluntad de 
remitir la pena y extinguir la responsa
bilidad y no se pueden interpre~ur en fOl'
ma extensiva. Por eso sostengo que es 
excesivo lo que aquí se ha afirmado. 

En cuanto a las demás razones que me 
conducen a votar favorablemente, habré 
de exponerlas, como he dicho, durante la 
sesión especial que se convocará para este 
efecto. 

Voto que sÍ. 
El señor FERRANDO.-Cínco minutos 

no bastan para abordar un tema de esta 
envergadura. Sin embargo, me siento en 
la obligación de expresar dos palabras, 
porque, debido a la mecánica de la sesión, 
sólo hubo dos largas exposiciones de los 
Honorables señores Morales y García, que 
han representado una opinión muy crítica 
sobre todo el proyecto. 

El señor MORALES.- Pero distintas 
en el fondo. 

El señor FERRANDO.-Exactamente. 
El señor ALTAMIRANO.-No se notó. 

El señor 'I'EITELBOIM.-Fueron casi 
iguales. 

El señor MORALES.- Su Señoría no 
escuchó mi discurso, porque se ausentó de 
la Sala. 

El señor REYES.- No permita inte
rrupciones, Honorable señor Ferrando. 

El señor TEITELBOIM.- Escuché su 
discurso hasta donde me lo permitió la pa
ciencia, que fue mucha. 

El señor lVIORALES.-Su Señoría está 
acostumbrado, desde que estaba en la Cá
mara de Diputados, a decir impertinen
cias. 

El seüor PABLO (Presidente).- El 
Honorable señor FelTando está fundando 
RU voto, y nc se pueden hacer interrupcio
nes durante la votación. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FERRANDO.-- Inclusive, pa

reciera que la Comisión que trabajó en la 
redacción de] proyecto hubiera actuado en 
forma un poco superficial. 

En un proyecto de cuatro artículos, tra
bajamos durante poco más de ocho horas 
para obtener las conclusiones a que llega
mos. 

Después de aprobado en general el pro
yecto en la Comisión, lo fue el artículo 19, 

por cuatro votos, porque estaba ausente 
el Honorable señor García. Los artículos 
restantes se acogieron por cuatro votos a 
favor y uno en contrario, el del Honora
ble señor García, exc:epto algunas modifi
caciones que fueron aprobadas por tres 
votos contra dos. 

Se hizo un estudio serio y detallado. Se 
escuchó a quienes debía oírse frente a un 
grave problema que afecta a la Universi
dad, a la cual queremos servir cuando es
cuchamos su clamor, su voz, sus proposi
ciones, sin someternos en absoluto a acep
tar la totalidad de lo que pudiera plan
teársenos. Abordamos sus sugerencias con 
el mínimo de respeto que merece la insti
tución que nos dio la oportunidad de lle
gar a tener una condición profesional en 
la vida. 

El Partido Demócrata Cristiano vota 
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favorablemente en general esta iniciativa, 
y de igual modo procederá respecto de las 
modificaciones que seguramente se plan
tearán en la discusión particular. 

Debo sí hacer presente que el plazo fi
jado para presentar indicaciones vence el 
lunes, y ellas deberán ser estudiadas por 
la Comisión antes del jueves, día en que 
será despachado en particular el proyecto. 
Por lo tanto, deseo saber si es posible re
ducir el plazo para presentarlas hasta el 
viernes o el sábado, de modo que la Comi
sión de Educación Pública pueda empezar 
a trabajar desde el lunes. 

Voto que sí. 
El señor FUENTEALBA.- Quisiera 

contribuir a que en el segundo informe se 
clarificara la redacción del artículo 29 del 
proyecto, el cual dispone que son atribu
ciones del Senado Académico: "a) Redac
tar un proyecto de Estatuto Orgánico de 
la Universidad de Chile, el cual será ele
vado a la consideración de los Poderes PÚ
blicos, conforme a la ley;". 

En primer término, no se entiende bien, 
de la' redacción de este precepto, si su pro
pósito es que el proyecto de Estatuto Or
gánico redactado por el Senado Académi
co sea aprobado por ley de la República. 
Si es eso lo que se ha querido decir, es 
muy poco feliz la redacción, pues según 
ella más bien pareciera que lo que debe ha
cerse conforme a la leyes elevar a la C011-

sideración de los Poderes Públi<'os el ]11'0-

yecto de Estatuto, y no aprobarlo por ley. 
En consecuencia, debe aclararse la cli~ po
sición. Si se desca que el Estatuto se 
apruebe por ley, que se diga derechamente 
y en forma clar,,-. 

En segundo lugar, la letra b) eXlwesa 
que es atribución dcl Senado Académico 
"redactar los Reglamentos que halJ1'{m de 
dictarse en conformidad al nucvo Estatu
to Orgánico". Pareciera, de esta reclaccjó~l, 
que lo único que podrá hacer el Sem\r!o 
Académico será rcdactar los reglamer;to". 
Pero si el Estatuto Orgánico se ':<1 <l ~)IJl'O

bar por ley, lógico es que los reglaElentos 
redactados por el Senado Académico sean 

tan;bién sometidos a la aprobacióll de la 
autoridad competente; en este caso, del 
Presidente de la República, a quien com
pete la potestad reglamentaria. Tampoco 
está claro este artículo en su letra b). 

Por lo tanto, sugiel'o que estas dos dis
posiciones sean aclaradas; en el caso de la 
letra b), previa dilucidación de si es po
sible privar al Primer lVIandatal'io ele sU 
potestad reglamentaria y entregarla al Se
nado Académico, si es eso lo que se ha 
querido establecer. 

Con estas observaciones, voto que sí. 
El señor BAL TRA.-Señor Presidente, 

yo también habría deseado intervenir en 
el debate general, pero debido a la limita- . 
ción del tiempo, no podré hacerlo sino en 
la sesión del próximo jueves. 

Son obvias las razones que existen para 
apresurar la dictación de un nuevo Esta
tuto Orgánico para la Universidad de Chi
le. El que actualmente la rige tiene más 
de 38 años de vigencia y, precisamente, 
debido a la carencia de un texto legal ade
cuado, dicho plantel es el único de nucs-. 
tras instituciones de enseñanza superior 
que no ha podido culminar su proceso de 
reforma. 

El proceso de reforma de la "Cniversi
dad de Chile no sólo interesa a ella y a la 
comunidad universitaria toda, sino tam
bién al país, porque es preciso colocar a 
nuestra principal casa de estudios supe
riores al servicio del cambio social. 

Por estas razones, vOlcu'é afirm?Jiva
mente, lHlciendo presente que en cnanto a 
las indicaciones u obsel'variones que pue
dan hacerse en el segundo tTúmire, el P,,-l'
ticlo Radical no tiene todavía 11na posi
ción. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Como el Honorable señor Ibáfiez no puede 
volver a usar de la palabra, deEeo refcrÍl'
me ~Jre\'emente <'.1 artículo ,19 y, en espe
cial, a 1<:s considcraciones que Eobre dicho 
precepto acabamos de 011' al HonorabL~ se
ñor Chadwick. 

El HOnOl'i:lble scñor Ibáñez hizo VCl' que 
la Universidad de Chile ha dispuesto en 
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los últimos tiempos de más ele cuatrocien
tos millones de escudos, de los cuales no 
ha rendido cuenta, con lo cual ha violado 
dos leyes que la obliga2;' a hacerlo. Ella~~ 

le exigen rendir una cuenta detallada de 
sus gastos, pero la Univel'3id~ld se ha li
mitado a presentar las cuentas del Gran 
Capitán, en forma totalmente global. 

El Honorable señor Ibáñez hace ver qnc, 
mediante el artículo 49, que declara "váli
dos los acuerdos adoptados por el Conse
jo Universitario entre el 19 de julio de 
1968 y la fecha de constitución del Con
sejo 'provisional establecido en esta ley", 
se van a legitimar muchos actos que pue
den haber sido ilegales o constitutivos de 
delito. Esta disposición, a juicio del Hono
rable colega, entraña, por lo tanto, una 
amnistía encubierta. 

Celebro que el Honorable señor Chad
wick no interprete el artículo 49 en tal 
sentido, pero debo decir que concuerdo 
con el Honorable señor Ibáñez. Es eviden
te que si, por haber dispuesto de fondos 
en virtud de acuerdo nulos o ilegales, un 
organismo ha incurrido en delito y des
pués se declaran válidos los acuerdos res
pectivos, el delito desaparece. Aunque no 
se emplee expresamente la palabra "é1m

nistía", se hace desaparecer el delito. 
El señor CHADWICK.-Técnicamente, 

eso no es cierto. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Si el día de mañana un alcalde dispone, 
por sí y ante sí, de fondos que no puede 
usar sin acuerdo municipal, incurre en de
lito de malversación de fondos o de otro 
tipo. Pero si el legislador, a posteriori, de
clara válida la. resolución del alcalde, es 
evidente que desaparece la ilegalidad y, 
junto con ella, el delito que cometió. Es 
precisamente lo que el artículo 49 preten
de hacer respecto de la Universidad de 
Chile. 

N o voy a pronunciarme sobre el empleo 
que haya hecho de los fondos el Consejo 
Universitario. Me limito a señalar que ha 
dispuesto de enormes sumas de dinero y 
que no ha cumplido la obligación legal de 
dar cuenta de su inversión. 

El señor CHADWICK.-Eso nada tie
ne que ver con el artículo 49. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
El Senado, sin tener conocimiento del em
pleo de esos fondos, sin tener el menor an
Lscedente sobre la forma como se ha ac
tuado y disponiendo de r¿:zcnes para pre
sumir que se ha cometido ilegalidad e in
currido en delito, no puede, a tabla rasa, 
declarar válidos todos los acuerdos adop
tados por el Consejo Universitario. 

Coincido, por lo tanto, con el Honorable 
señor Ibáñez, y creo que el artículo 49, en 
caso de ser aprobado en estos términos, 
puede encubrir el mal uso de fondos por 
cantidades realmente siderales. 

Desearía, repito, que la interpretación 
restrictiva del Honorable señor Chadwick 
fuera la justa, pero, por desgracia, no es 
lo que me parece conforme a Derecho. 

Concuerdo con todas las observaciones 
que se han formulado con relación al pro
yecto por mis Honorables colegas de par
tido. 

Como el Honorable señor Rodríguez, 
con quien estaba pareado, también votó, 
doy mi voto afirmativo al proyecto, sin 
perjuicio de participar, repito, de todas 
las observaciones que en el curso del de
bate los Senadores nacionales han expues
to a esta iniciativa. 

El señor TEITELBOIM.- Dentro del 
exiguo tiempo de un fundamento de voto, 
no podemos entrar al fondo de la materia. 
Sinceramente, lo lamentamos, porque en-

. tre esta sesión y la próxima en que se se
guirá tratando el proyecto que crea el Se
nado Académico Transitorio e instituye el 
Consejo Superior Provisional de la Uni
versidad de Chile, transcurrirán ocho 
días. Un lapso largo, y en este debate sólo 
se han escuchado opiniones con las cuales 
discrepamos profundamente y que dan de 
esta iniciativa una visión distorsionada. 

N o nos sorprende que hayan dicho lo 
que expresaron los Senadores que hicie
ron uso de la . palabra, porque son fieles a 
sus principios, a sus posiciones de siem
pre. Nos molestó sobremanera que, cuan
do se trataba de desprestigiar a fondo el 
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proceso universitario y restar validez mo
ral a este proyecto, se formularan decla
raciones de amor hacia la reforma, tan in
sinceras como vacías. 

Creemos qUe el Partido Comunista y 
otras colectividades que no han podido 
usar de la palabra en esta sesión, necesi
tan dejar en claro ante la opinión púJJlica 
que su actitud y sentimientos frente a esta 
iniciativa y al proceso mencionado son ra
dicalmente divergentes de lo sostenido 
aquí. 

En ocho días más, el Honorable señor 
Montes expresará nuestra opinión sobre 
la materia, pero yo quisiera que los seño
res Senadores -por cierto, nadie puede 
mover a engaño respecto de quién es quién 
y de lo que pensamos cada uno de noso
tros- y la propia opinión universitaria 
tengan claridad neta en cuanto a que esta 
tarde sólo ha hablado la Derecha, enemi
ga a fondo ... 

El señor MORALES.-j Protesto por las 
palabras de Su Señoría, quien no escuchó 
mi intervención! 

El señor TEITELBOIM.- ... del pro
ceso de la reforma universitaria. 

El señor MONTE S.-Nosotros escucha
mos el discurso del Honorable seüor Mo
rales. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No somos enemigos de la reforma, sino de 
la estupidez. 

El señor MORALES.- j El Honorable 
señor Teitelboim opina sobre lo que des
conoce! 

j Conozco la reforma universitaria me
jor que Su Señoría! 

El señor PABLO (Presidente).- Su 
Señoría no puede conceder interrupciones, 
por estar fundando su voto. 

El señor MORALES.-¡ El señor Sena
dor puede hablar de las reformas de otros 
países, pero no de la de Chile, ... 

El señor TEITELBOIM.-Como presi
dente de la Comisión de Educación del Se
nado, ... 

El señor MORALES.- ... de la nativa, 
. de los principios nativos! 

El señor TEITELBOIM.- ... me co
correspondió conocer, durante los cuatro 
primeros meses, de este proyecto de refor
ma universitaria, en sesiones que, a veces, 
se prolongaban todo el día. 

Claro que el Honorable señor Morales, 
que se autorrecomienda como inteligente 
y en ciertos momentos declara que lo úni
co que le duele es que no lo crean suficien
temente culto, ha hecho aquí una demos
tración de cultura infinita: ha hablado de 
filosofía, de principios y se ha empinado 
a alturas realmente majestuosas. Todos 
nos inclinamos ante su sabiduría,. ante su 
modestia, ante su falta de prepotencia y 
ante su espíritu de avanzada. 

Por tales razones -que no son las del 
Honorable señor Morales-, los Senadores 
comunistas votamos que sÍ. 

El señor MORALES.-j Qué absurdo! 
-Se aprueba en geneml el1JJ'oyecto: (32 

'0'otos 1)or la afinnativCl). 
El señor PABLO (Presidente) .-En su 

calidad de 'presidente de la Comisión, el 
Honorable señor Fenando propone fijar 
el viernes como plazo final para presentar 
indicaciones, en lugar del lunes, como se 
había fijado anteriormente. 

El señor MONTES.-¿ Debe ser votada 
esa proposición? 

El señor PABLO (Presidente) .--Existe 
acuerdo de Comités. 

El señor MONTE S.-Entonces, ni aun 
por los dos tercios puede ser revocado. 
El señor CHADWICK.-Podría hacerse 

por acuerdo unánime. 

FUNCIONAMIENTO SIMULTANEO DE COMI

SION CON LA SALA. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
presidente de la Comisión de Legislación 
solicita autorización para sesionar simul
táneamente con la Sala, cuando ésta cele
bre sesiones especiales, como las de maña
na y el jueves 20 del actual. 

Si le parece a la Sala, así se acordará . 
Acordado. 
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.A.PLICACION DE PENA DE MUERTE. MODl

FICACION DE CODlGOS PENAL y DE 

JUSTICIA MILITAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-A 
continuación, cOl'l'esponde tratar el segun
do informe de la Comisión de Legislación 
recaído en el proyecto de ley de l¿-:, Cáma
ra de Diputados que modifica los Códigos 
Penal y de Justicia Militar en lo relativo 
a la aplicación de la pena de muerte. 

-Los antecedentes soure el IJToyecto fi
[Junm en los DiaT1·os de Scsiones (!íV' sc in
dican: 

Proyecto de lev: 

En segundo f7ámifr, 8Psiiln 3,1::<' en 1,1 
de agosto de 1968. 

Inform.es de Comisión: 

Legislación, 
lio de 1969. 

189-, en 16 de iu-

Legislación (Elc{jlf/ldo), sesión 2S?, r;¿ 
12 de agosto ele 1969. 

Discusión: 

Sesión 19:;1, en 22 de fulio de 19th) (s(' 
apnwba en llenera!). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Esta iniciativa está con urgencia y su pla
zo constitucional vence el 14 del mes en 
curso. Por lo tanto, debe ser despachada 
hoy, salvo qUe se cite a sesión especial pa
ra el día de mañana. 

No han sido objeto de indicaciones ni 
de modificaciones les artículos 86, 87, 140, 
331 del Código Penal y 212, 275, 281, 305 
y 330 del de Justicia lVIilital'. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, quedan apro
bados. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, la Comisión propone enmien
das al primer informe del proyecto. 

La primera enmienda al artículo 19, que 

modifica el Código Penal, recae en el ar
tículo 86 de este cuerpo legal y consjs~e 

en sustituir el inciso cuarto por el siguien
te: . 

"Cuando, no cOl1cl'rriendo circunstan-
cias atenuantes, hay dos o más agravantes, 
podl'á imponer la inmediabmente supe
rior en grado máximo de los designados 
por la ley, a menos que dicha pena fuere 
la de muerte, en cuyo caso el Tribunal HO 

estará obligado a imponerla necesaria:'" 
mente". 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha
bría acuerdo para apl'ObDl' los artículos 
que lo fueron pOI' mwnimidac\ en la Co-
misión? 

Acordado. 
En discusión b modificación al i'.l'tkn-

lo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se al1rob:lrá. 
Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En cuanto al ar~ículo 2;>, qt:::: :~,cL:¡fica el 
Código de Justicia Militar, la Comisión 
propone, a continuación de ln moc1if i c2.
CiÓE que se introduce al artículo 3'j9, i"l1:,,

tituir el ~irtícnlo 341 por el siguiente: 
"Artículo 341.-EI militar que en tiem

po de guerra maltratare de oura a un i'U

perior en empleo o mando sin causarle le
siones graves o muerte, será castigado: 

"19-Con la pena de presidio mayor en 
su grado medio a máximo, si s@- cometiere 
en acto del servicio de armas o en presen
cia de tropa reunida para cualquier ser
vicio; 

"29-Con presidio menor en su grado 
máximo a presidio mayor en su grado mí
nimo si se cometiere en otro acto del ser
vicio o con ocasión de él; y 

"39-Con presidio menor en su grado 
medio a máximo, en los demás casos." 

-Se aprueba. 
El señor FIG UEROA (Secretario). 

En seguida, la Comisión propone agregar 
los siguientes artículos transitorios: 
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"Artículo 19- Triplícase el monto ac
tual de las multas y cuantías _expresadns 
en cantidades fijas de dinero, establecidas 
en los Libros III y IV del C,)(1;;.;0 de Jus
ticia Militar. 

"Las modificaciones que exper imClltcll 
las multas y cuantías, y que resulten ele la 
aplicación del inciso preccélente, se l'egi
rán en lo sucesivo por lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley N9 17.155, de 11 de 
junio de 1969." 

-Se apr'ueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

"Artículo 29 transitorio. Agrégase en el 
artículo transitorio de la Ley N9 17.155, 
después de las palabras "Código Penal", 
las expresiones "y Código ele Justicia Mi
litar" ." 

-Se apruebc&. 
El señor PABLO (Presidente).- Ter

minada la discusión del proyecto en este 
trámite. 

Ha terminado también el Orden del Día. 
El señor FUENTEALBA.- Me parece 

que en los últimos 10 minutos del Orden 
del Día debíamos tratar un proyecto. 

El señor PABLO (Presidente) .-EI Co
mité Nacional retiró su acuerdo al respec
to, señor Senador, e igual determinación 
adoptó sobre todas las demás materias. 

El señor FUENTEALBA.-Ese acuer
do nada tenía que ver con las resoluciones 
adoptadas por los Comités, pues fue pL::.n
teado por escrito. 

El señor GARCIA.- Fueron retiradas 
todas las firmas. 

El señor FUENTEALBA.- j No hay 
que aceptar cheques de Sus Señorías! 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publicar "in extenso" el de
bate sobre el proyecto que crea el Senado 
Académico transitorio e instituye el Con-

sej o Superior Provisional de la Universi
dad de Chile. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). ~ 

Indicación elel Honorable señor Durán 
para publicar "in extenso" los discursos 
pronunciados por el Honorable señor Su
le y por Su Señoría en la sesión ele ayer. 

-Se aprueba. 
El señor LORCA.-¿ Se aprobó la in

dicación del Honorable señor Reyes? 
El señor GARCIA.-No, porque no ha 

pronunciado ningún discurso. 

INSERCION DE DOCUMENTO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Reyes pa
ra insertar en la versión de su discurso el 
documento que señaló en Incidentes de la 
sesión ordinaria de ayer. 

El señor FUENTEALBA.-La decla
ración del Partido Demócrata Cristiano. 

El señor OCHAGAVIA.-Me he per
mitido solicitar segunda discusión para 
esta indicación del Honorable señor Re
yes, por considerar pésima práctica parla
mentaria el dar autorización para publi
car "in extenso" documentos cuyo texto 
el Senad~ no ha conocido. No me cabe du
da de que el documento mencionado por 
el Honorable señor Reyes no contiene ma
teria alguna relacionada con algún señor 
Senador. 

Imaginemos que autorizamos esta prác
tica en forma amplia, porque estas cosas, 
por desgracia, son COIUO dice el refrán: 
"Hoy por ti, mañana por mí". Resultará 
entonces que los señores Senadores se li
mitarán a mencionar cuadros, publicacio
nes o cualquier documento cuyo texto no 
será del conocimiento de Sus Señorías, y 
se publicarán "in extenso", en circunstan
cia de que por haber sido aludidos podría
mos vernos obligados a referirnos a al
gunos de ellos. 

Dejo planteada mi opinión al respecto. 
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Desconozco los antecedentes que el Sena
do haya tenido con anterioridad, pero -
repito- nO me parece buena práctica. 

Por tales razones, estimo preferible que 
el Honorable señor Reyes lea el documen
to mencionado, a fin de que nosotros, y 
los demás señores Senadores, conozcamos 
su texto. De este modo, podremos opinar 
sobre él y dar la unanimidad que estas 
publicaciones requieren. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En el Tiempo de Votaciones sólo puede 
usarse de la palabra para fundar el voto; 
en el mismo sentido la he cedido al Hono
rable señor Bulnes. 

El señor OCHAGAVIA.-Hemos solici
tado segunda discusión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el día de ayer, de acuerdo con el Re
glamento, pedí votación de la indicación; 
hoy solicito segunda discusión. 

Deseo complementar brevemente lo ex
presado por el Honorable señor Ochaga
vía. 

El señor LORCA.-Solicité la palabra 
primero que Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido a los Senadores democratacristianos 
mantener la calma. 

El señor LORCA.- Protesto, porque, 
como dij e, solicité el uso de la palabra con 
anterioridad. 

El señor LUENGO.-¡ Censure a la Me
sa! 

El señor LORCA.-Eso conviene a Su 
Señoría, no a mí. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo solicité antes usar de la palabra. Es
toy más cerca de la Mesa que Su Seño
ría. 

E'l señor NOEMI (Vicepresidente).
Ruego a los señores Senadores dirigirse a 
la Mesa. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido al Honorable señor Lorca escuchar 
COn serenidad. 

El señor LORCA.- Pero después que 
hable yo. 

El señor BULNES SANFUENTES.-

================= 
En el último tiempo, se ha abusado bas
tante de la inserción de documentos en 
la Versión Oficial del Senado. 

El señor FUENTEALBA.- No en lo 
que a nosotros atañe. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así es, señor Senador. 

Con frecuencia esos documentos ni si
quiera están relacionados con las mate
rias en debate y son ofensivos para otros 
sectores políticos o para personas deter
minadas. Tales inserciones se hacen sin 
refutación de ninguna especie. 

Como no me gusta ocultar mi 'pensa
miento, señalo que la última oportunidad 
en que observé esta situación fue cuando 
la Honorable señora Carrera pidió incluir 
en el texto de cierta intervención una se
rie de documentos que ocupaban más es
pa'Cio que sus observaciones y se aparta
ban de la materia en debate. 

Por eso, los Senadores nacionales acor
damos oponernos para lo futuro, en la me
dida de nuestras fuerzas, a que se inser
ten en la versión documentos no leídos en 
la Sala. 

Cuando quise que figurara en la pu
blicación oficial la reciente declaración 
del Partido Nacional, usé del tiempo que 
nos corresponde en la hora de Incidentes 
y leí en forma íntegra ese documento. 

Por lo demás, si la memoria no me en
gaña, existe un acuerdo de Comités, adop
tado hace varios años, en virtud del cual 
se establece que sólo por unanimidad pue
de aprobarse la inserción de documentos 
no leídos en la Sala. Recuerdo que esa re
solución se adoptó cuando, a solicitud del 
Senador señor Chelén, se acordó determi
nada inserción. 

En este momento invoco el referido 
acuerdo y reitero que, en conformidad a 
él, basta la oposición de un señor Sena
dor para que no se acuerde insertar un 
documento. 

Por lo tanto, como el Honorable señor 
Ochagavía y el Senador que habla se opo
nen a la solicitud del Honorable señor Re
yes, la votación está de más. 



2234 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor LORCA.- Considero que el 
criterio del Partido Nacional puede ser 
muy oportuno para lo futuro. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sólo invoqué un acuerdo existente. 

El señor LORCA.-Yo 10 escuché con 
serenidad, señor Senador. 

No me parece que oponerse a la indica
ción en debate sea una manera cordial de 
actuar en el Senado, que siempre ha aco
gido las solicitudes para publicar discur
sos o insertar documentos. 

El Honorable señor Reyes pide incluir 
en su discurso la respuesta de la Demo
cracia Cristiana a la declaración del Par
tido K acional, que, por lo demás, se publi
có en los diarios. 

En la sesión de ayer accedimos con mu
cho agrado a que el Honorable señor Du
rán ocupara los 70 minutos de que dispo
nía nuestro Comité en la hora de Inciden
tes. Pero queremos que también se tenga 
una actitud deferente con nosotros. 

Ya se ha procedido de igual manera 
respecto de otras colectividades políticas. 
En cierta oportunidad, el Honorable se
ñor Rodríguez, para evitar la lectura com·· 
pleta de algunos acuerdos del Partido So
cialista, pidió agregarlos en el texto de su 
intervención. 

Si para lo futuro se adopta determina
do criterio, que no se aplique sólo cuando 
se trata de la Democracia Cristiana. 

La señora CARRERA.-Pido la pala
bra, señor Presidente .. 

Escuché con cierta sorpresa sostener 
que en un discurso de la Senadora que ha
bla se habrían agregado documentos aje
nos, según el Honorable señor Bulnes, a 
la materia que se trataba. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A mi juicio, así fue. 

La señora CARRERA.- Tengo la ma
la suerte de que, cuando se acuerda inser
tar algún documento en mis intervencio
nes, determinados sectores políticos se 
molestan por su contenido. Me agradaría 

saber cuál de ellos ha incomodado al Par
tido N aciona!. Tal vez sea uno relativo al 
periodista Osses. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No me molestaron demasiado. Tanto es 
así que ni siquiera los recuerdo. 

Estimo que no es un procedimiento par
lamentario regular hacer observaciones 
br~ves y, en seguida, bajo el nombre de 
documentos, insertar alegatos. 

1\' o me referí a la persona del señor 
Osses; no recuerdo cuál fue el caso. Tan 
sólo estoy velando por un procedimiento 
parlamentario regular. 

La señora CARRERA.- Como decía, 
en determinado momento, muchos señores 
Senadores se sienten afectados por docu
mentos que divulgamos los Senadores de 
estas bancas. N o sé si el caso era el que 
señalé u otro. 

En cierta ocasión pedí insertar, por 
ejemplo, un documento referente al otor
gamiento de créditos bancarios, para de
mostrar que ellos se destinan casi en for
ma íntegra a los terratenientes, que se lla
man a sí mismos "sector de segunda cla
se", como dijo el Honorable señor García 
en esta Sala. 

Sobre el particular, existen opiniones y 
opiniones. Por un lado está la del Honora
ble señor Bulnes y, por otro, la de diver
sos señores Senadores. Es posible que la 
Sala adopte un acuerdo al respecto. En to
do caso, reclamo el derecho de pedir la 
publicación de todos aquellos documentos 
que, a nuestro juicio, esclarezcan situacio
nes ante la opinión pública, aunque ello 
moleste a algunos sectores. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Respeto el derecho de que se publiquen 
los discursos cuando se leen en la Sala. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Advierto a Sus Señorías que en este caso' 
no procede solicitar segunda discusión, 
porque la petición en tal sentido se for-
muló ayer. . 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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Invoco el acuerdo de Comités que señalé. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Ya me referiré a eso, señor Senador. 
El señor OCHAGA VIA.-En cuanto a 

lo manifestado por el señor Presidente, 
advierto que en la sesión de ayer el Ho
norable señor Bulnes solicitó votar la in
dicación que nos ocupa. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En efecto, pedí votación. 

El señor OCHAGAVIA,-No se solicitó 
segunda discusión. En conformidad al ar
tículo 110 del Reglamento, cuando lo 1'8-

qui'era un Comité, tendrán segunda dis
cusión todos los asuntos sometidos a la 
consideración del Senado. Sobre esta ba
se he pedido segunda discusión para el 
asunto en debate. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). ,
En la sesión de ayer procedía votar. En
tonces, postergar el asunto significaba, en 
la práctica, dejarlo para segunda discu
sión. 

El señor OCHAGA VIA.-Ruego al se
ñor Secretario aclarar el problema. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En este caso no procede la segunda dis
cusión. Lo dice en forma expresa, en con
tra de la regla general, el artículo 91 del 
Reglamento, que establece: "Las indica
ciones formuladas en los incidentes se vo
tarán, sin informe de Comisión, en el 
Tiempo de Votaciones de la sesión ordi
nal' la siguiente ". Al decir "se votarán", 
excluye la posibilidad de segunda discu
sión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Qué hay del acuerdo de Comité que in
voqué? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Quedó aclarado, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-Me extraña 
que el Honorable señor Bulnes revele tan 
buena memoria en esta oportunidad, por
que, durante el tiempo que llevo en la Cor
poración, jamás se ha invocado dicho 
acuerdo de Comi,tés. 

En numerosas ocasiones hemos autori
zado incluir documentos en los discursos 
de diversos señores Senadores. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En toda mi vida parlamentaria, jamás he 
pedido insertar algo que no haya leído en 
la Sala. 

El señor ALTAMIRANO.-El Honora
ble señor Ibáñez sí lo ha hecho. 

El señol' BULNES SANFUENTES.
Sería impropio de mi carácter no leer un 
documento en la Sala y pedir su inclu
sión. 

El señor OCHAGA VIA.-En lo refe
rente al Honorable señor Ibáñez, hubQ 
acuerdo unánime. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
. Según me informa el señor Secretario, 
existe el acuerdo de Comités señalado por 
el Honorable señor Bulnes. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
Tal resolución data de hace siete u ocho 
años, cuando era Senador el señor Chelén. 
No se ha revocado ese acuerdo. 

El señor FUENTEALBA.-Se extin
guió por prescripción. Quedó obsoleto. 

El señor ALTAMIRANO.- Hemos 
aprobado cientos de indicaciones para in
sertar documentos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Como ven Sus Señorías, la cuestión se 
planteó en la Sala, y de ahí nació el acuer
do a que me referí. 

El señor LUENGO.-Considero que es
te asunto interesa a todos los sectores del 
Senado. N o pongo en duda· la existencia 
del acuerdo invocado por el Honorable se
ñor Bulnes, ratificado por las palabras 
del señor Secretario. 

Si esa resolución data desde hace siete 
u ocho años, estimo que está derogada tá
citamente, pues durante el tiempo en que 
me he desempeñado como Senador se ha 
aprobado en forma permanente la inser
ción de documentos. 

El señor OCHAGA VIA.-Por acuerdo 
unánime de la Sala, señor Senador. 

El señor LUENGO.-En algunas opor
tunidades se ha resuelto por mayoría de 
votos incluir documentos. 

Estimo que lo expresado por el Hono
rable señor Bulnes merece nuestra con-
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sideración. A mi juicio, podríamos tratar 
el asunto en una próxima reunión de Co
mités. No obstante, me parece que no po
demos aplicar ese acuerdo en este caso, 
pues, como dije, en repetidas ocasiones, he
mos aprobado solicitudes de esa índole. 

Una manera equitativa de resolver el 
problema sería tratarlo de nuevo en una 
reunión de Comités, con el objeto de ra
tificar o derogar tal acuerdo. 

Considero que el Partido Nacional tie
ne menos razón que nunca para oponerse 
a la solicitud del Honorable señor Reyes, 
porque el documento cuya inserción se so
licita -advierto que no me interesa ma
yormente el asunto-, según s'e dijo, con
tiene la respuesta del Partido Demócra
ta Cristiano a una declaración del Partido 
N aciona!. N o sería justo que éste, después 
que su declaración se publicó "in exten
so", se opusiera a tal solicitud. 

El señor OCHAGAVIA.-Nuestro do
cumento fue leído en la Sala. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo recordar al Honorable señor Luen
go, que es muy buen abogado, que la mera 
tolerancia no constituye derecho. El he
cho de que se haya permitido sin oposi
ción insertar algún documento no significa 
que un Senador carezca de derecho para 
invocar un acuerdo de Comités existente y 
que en su oportunidad se adoptó por el 
abuso que se cometía respecto de la inclu
sión de aquéllos. 

Es cierto que el manifiesto de la Demo
cracia Cristiana se publicó en los diarios. 
Sin embargo, esa colectividad ha tenido 
muchas oportunidades para rebatir la de
claración del Partido Nacional, que yo leí 
en esta Sala. 

El señor REYES.-Lo hice, señor Se
nador. 

El señor AYLWIN.-Así es. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Entonces, con mayor razón. 
Agregaré un nuevo antecedente. Si con

sideramos que el Partido Nacional debió 

esperar ocho días lJara duplicar, no me 
parece una manera justa de llevar un de
bate político. Si la Democracia Cristiana 
quiere insertar en la versión el manifies
to de su directiva, que lo haga leer en la 
sesión del martes próximo, oportunidad 
en que dispone de tiempo en la hora de 
Incidentes, a fin de que nos permita con
testar el miércoles y no cuando el asunto 
haya perdido actualidad. 

El señor FUENTEALBA.-Sila solici
tud del Honorable señor Reyes se hubie
ra aprobado ayer, Sus Señorías habrían 
podido contestar en esta sesión. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, he seguido con mucho interés el de
bate, porque está demostrando hasta qué 
punto hay sectores del Senado que confir
man aquello de que quien se atiene a la 
letra se aparta de una justa decisión. 

El Honorable señor Bulnes sostuvo que 
el referido acuerdo se adoptó en razón de 
que, hace años, un señor Senador solici
tó insertar un documento que nada tenía 
que ver con lo tratado en la Sala. 

El problema que nos ocupa radica en 
el hecho de que un señor Senador de cier
to sector contestó una exposición política 
de la colectividad a que pertenece el Ho
norable señor Bulnes y desea agregar una 
declaración oficial de su partido, que sin 
ninguna duda se refiere a esa materia, nO 
ofende a nadie en particular y no está en 
la zona de cautela que motivó dicha reso
lución. 

En el Evangelio se dice que el espíritu 
dignifica y la letra mata. Es un espíritu 
muy propio de ciertos sectores asilarse en 
la letra, en lo que se dijo pensando en otra 
cosa, para aplicarlo a su conveniencia 
cuando quieren negar una tradición de la 
cual han participado. 

El señor GARCIA.-A mi juicio, es fá
cil ponernos de acuerdo si entendemos lo 
que estamos discutiendo. 

Si alguien pronuncia un discurso y de
sea completarlo con una cifra o un do-
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cume,nto, puede pedir publicarlo "in ex
tenso", por ser parte y complemento de 
su intervención. 

Pero el día en que los señores Senado
res se sienten aquí y digan: "Traigo un 
discurso escrito y pido que se publique", 
dejará de tener objeto la hora de Inciden
tes y el funcionamiento del Senado. Cada 
uno traerá un discurso preparado y soli
citará su publicación "in extenso". Esto 
nos parece irregular. Pero no lo es tanto, 
por lo menos según mi parecer, comple
mentar un discurso con un documento. 
Ello está muy lej os de no hacer uso de la 
palabra. 

He concedido una interrupción al Ho
norable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estamos velando en est€ momento por un 
principio de regularidad parlamentaria. 

Hemos declarado que nos opondremos a 
la inserción de documentos en general. Sin 
embargo, si el Senado no tiene inconve
niente en reconocer, como debe hacerlo, 
un acuerdo de Comités vigente, retiraría
mos nuestra oposición, a fin de que pu
diera insertarse el manifiesto democrata
cristiano, con la advertencia de que en 
adelante sólo aceptaremos las insel·ciones 
en los casos a que se refiere el Honrable 
señoría García; es decir, cuando se trate de 
documentos que, por su naturaleza, como 
un balance o un cuadro estadístico, no 
pu·edan ser leídos en la Sala. Pero no ad
mitiremos que en el Senado se establez
ca el sistema de debatir por correspon
dencja, enviándole cartas a "El Mer
curio", porque a ello estamos reducidos en 
este instante. Los Senadores mandan una 
carta a ese periódico COn el discurso o 
manifiesto que quieren insertar. .:\ o nos 
parece regular tal procedimiento. 

En este caso, reconocida la existencia 
de un acuerdo de Comités, que no ha pres
crito, porque ese tipo de n~soluciones no 
pr,escribe ni cae en desuso, retiramos 
nuestra oposición para que ese docmm,nto 
se inserte. 

El señor GARCIA.-El Honorable se
ñor Bulnes ha completado mi argumen
tación. 

Sin embargo, reitero mi pensamiento 
para que quede bien claro: un Senador no 
puede concurrir al Senado y decir estas 
palabras: "Voy a contestar lo que aquí se 
ha dicho, para lo cual traigo un discurso 
que piso insertar". Eso es inadmisible. 

El señor LORCA.- No ha sucedido 
nunca. 

El señor GARCIA.-Eso fue lo que di
jo el Honorable señor Reyes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el caso del Honorable señor Reyes hay 
una circunstancia especial. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Senadores dirigirse 
a la Mesa. 

El señor GARCIA.- Además de la pro
posición que formulamos, llamo la aten
ción del Senado sobre ese hecho un poco 
irregular que ha sucedido, distinto a los 
demás casos. 

Era cuanto quería decir. 
El señor REYES.- Lamento que se 

haya perdido tanto tiempo en esta mate
ria. 

Lo que efectivamente sucedió es que en 
la sesión de ayer cedimos el tiempo de 
nuestro Comité al Honorable señor Du
rán y, por ello, no tuvimos oportunidad 
de dar lectura al documento, lo que, de lo 
contrario, habríamos hecho. Esto lo saben 
todos los señores Senadores. 

Por lo demás, me había referido en se
siones an tel'Íores al manifiesto del Parti
do Nacional. Naturalmente, mi interven
ción fL:e inprovisada. Con posterioridad, 
el Honorable señor Ochagavía leyó un 
discurso. 

El señor OCHAGA VIA.- Pero sin ci
fras. 

El señor REYES.- Mi propósito era . 
responderle en una próxima oportunidad. 
Hubiera querido hacerlo ayer, pero, ante 
la petición formulada por el Honorable 
señor Dl'rán, optamos por cederle el tiem-
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po. Ese fue el motivo por el cual ayer tu
vimos que solicitar la inserción. En todo 
caso, se trata de un documento publicado 
por la prensa. O sea, no era nuc:stra in
tención sorprender a nadie. Simplemente, 
es una respuesta a otro documento oficial 
del Partido Nacional. Por ello, nos pare
cía interesante que, por lo menos, queda
ra insel·to en los anales del Congreso. 

N o tenemos especial interés en que se 
publique en la prensa, puesto que ya apa
recióen ella. Sólo nos interesa -repito
que figure en las versiones del Parlamen
to como respuesta a un documento leído 
por el Honorable señor RuInes. 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ Cuál es su 
opinión sobre la materia? 

El señor REYES.-Si Su Señoría no 
ha entendido nada de lo que he dicho, fne 
innecesaria mi int21"vención. 

El señor OCHAGAVIA.-~o, señor Se
nador. Le pedí una opinión sobre la Yila
teria. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Habiéndose retirado la oposición de los 
Senador·es nacionales, queda aprobada la 
indicación. 

El señor ALTAMIRANO.-Un momen
to, señor Presidente. 

No reconocemOs el acuerdo de Comités 
a que se refiere el Honorabe señor RuI
nes. A lo mejor existe. Si es así, nos gus
taría que seo le diera lectura, para saber 
de qué se trata. 

El señor RULNES SANFUENTES. -
La Mesa no puede reconocer los acuerdos 
de Comités. Sólo puede aplicarlos. 

El señor ALTAMIRANO.-Poreso pi
do que se lea el acuerdo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Se buscará el acuerdo respectivo y ma
ñana se dará a conocer. 

El señor LUENGO.-Intervengo sobre 
esta materia por considerarla importante. 

El señor Presidente anuncia para ma
ñana reunión de Comités y, además, que 
se buscará el acuerdo mencionado. Ade
más de ello, pido llevar a esa sesión de Co-

mit2s todos los acu'erdos tomados en el 
Senado respecto de publicaciones de docu
mentos, en especial las votaciones ha
bidas. Tengo conciencia de que no siem
pre las publicaciones se han acordado por 
unanimidad. 

Hay elementos de juicio sufidentes pa
ra que mañana, en la reunión de Comités, 
podamos resolver en definitiva. 

-Sr 01il'IIrba la indicación. 

PETICIO~ DE OFICIO. 

El señor IRAÑEZ.- Señor Presidente, 
en la sesión de la mañana, el Honorable 
,s(3ñol" Irurebt pidió enviar un oficio a la 
Dinocción de Planificación y Desarrollo 
Urbano del Ministerio de la Vivienda. 

El señor IRURETA.-No he pedido ofi
ciar nada, señor Senadol·. 

El señor IBAÑEZ.-Perdón. Entonces 
fue otro Senador democratacristiano. En 
todo caso, se solicitó una opinión de ese 
organismo sobre la Vía Elevada y la Ave
nida del Mal". Quiero agregar mi nombre 
a ese oficio, porqüe estimo que falta esa 
información. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobará el en
vío del oficio solicitado, agregando el 
nombre del Honorable señor Ibáñez. 

El señor IRURETA.-No hay acuerdo, 
pues no está presente el Honorable señor 
Hamilton. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Entonces, la indicación también quedaría 
sin aprobarse. 

El señor IRURETA.- ¿No se aprobó 
en la mañana? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
No, señor Senador, puesto que, por no 
haber número en esa oportunidad, no se 
votó. 

El señor OCHAGAVIA.- No veo las 
razones por las cuales se opone el señor 
Senador. 

El señor MONTES.-Que no siga el de-
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bate, señor Presidente. ¿ Hasta qué hora 
vamos a estar aquÍ. 

El señor IRURETA.-En ese caso, doy 
mi acuerdo. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nornb1'e ele los sefwres Hamilton 
e Ibáiiez. 

El señor NOEMI (Vicepresidente), -
Se suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 19.43. 
-Se reanudó a las 20.5. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de ofi
cios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En conformidad al Reglamento, se en
viarán dichos oficios en nombre de los 
señores Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia fiOn 
los siguientes,' 

Del señor Baltra: 

PROBLEMAS DE ESCUELAS Nl,ls. 7 Y 10, DE 

CARAHUE (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica informándolo de que en la Escuela 
N<'> 7 del Departamento de Imperial, ubi
cada en Carahue, quedó sin profesor el 
V Año B, con una matrícula de 43 alum
nos. La Directiva del Centro de Padres 
ha hecho gestiones ante las autoridades 

de la provincia, pero no se ha dado solu
ción al problema. Y pidiéndole; por otra 
parte, que no se paralicen las obras ini
ciadas en la Escuela NQ 10 de Carahue y 

que se pongan a disposición de quien co
nesponda, los dineros destinados para es
tos efectos en el Presupuesto". 

TERMIXACION DE VIVIENDAS PLAN 3 Y 4 

DE CORVI, E~ LOS ANGELES (BIO-BIO). 

"A la Corporación de la Vivienda, para 
consultar sobre el estado de los trabajos 
y terminación de la construcción de las 
casa" Plan 3 y 4, de la ciudad de Los An
geles" ya que Un grupo numeroso de per
sonas seencu2ntran inscritas para adqui
rir viviendas, y desean saber sobre las po
sibilidades de que estas casas sean entre
ga das a la br,evedad". 
CONSTRUCCIOX DE ESCUELA EN RANQUIL

PEHUECO (MALLECO). 

"A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales comunicándole 
que los agricultDyes de Ranquil-Pehueco, 
de la comuna de Lonquimay, han cedido a 
la Dirección-Departamental de Educación 
dos hectáreas de terreno, con suficiente 
agua potable, para que allí se construya, 
por parte del Fisco, un local apropiado pa
ra la Escuela NQ 16, que está creada y 
cuenta con Director, pero que no puede 
funcionar por falta de local. 

Debe tenerse en consideración que en 
este sector existe una población escolar es
timada en unos 40 o más alumnos. Los 
pequeños agricultores, para solucionar es
te problema, además del terreno, ofrecen 
el ripio y la obra de mano necesarios." 

AUMENTO DE DOTACION DE COMISARIA DE 

INVESTIGACIONES DE VICTORIA 

(MALLECO). 

"Al Director General de Investigacio
nes, para señalarle la absoluta urgencia 
de que a la Comisaría de Investigaciones 
de Victoria se la dote de mayor cantidad 
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de funcionarios, ya que en estos momen
tos el Juez Letrado ha informado a las an-
toridades de la provincia que es imposible 
que puedan cumplir las diligencias orde
nadas por el Tribunal. 

Es necesario, además, que se dote a esa 
Comisaría de una patrullera, elemento de 
mucha importancia en el trabajo policial, 
y con que la unidad referida no cuenta." 

De la señora Campusano: 

UTILES ESCOLARES Y VESTUARIO PARA 

ALUMNOS DE ESCUELA N9 22 DE ILLAPEL 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, para solicitarle se atiendan urgen
tement-e los graves problemas que afectan 
a los alumnos de la Escuela N9 22 de Illa
pel, provincia de Coquimbo. 

La citada escuela funciona en el Asen
tamiento "Cuncumén", de Salamanca, y 
tiene nueve cursos con 331 alumnos (172 
niños y 159 niñas) . Funcionando en un 
apartado rincón fronterizo de nuestra pa
tria, aün cuando lo· ha solicitado no reci
be hasta la fecha ningún tipo de ayudil. 
Padres y apoderados enfrentan una situa
ción económica que no les permite com
prar útiles ni ropas a sus pupilos. 

Ante esta situación, que tan gravemen
te se refleja y reflejará en los educandos, 
y a petición de maestros y apodel'ados, so
licito al señor Ministro de Educar:ión PÚ
blica prestm' atención preferente a la Es
cuela N9 22 de Illapel, considerando el 
envío especialmente de útiles y 1'01'<1 p:W<l 

sus alumnos." 

Del señor Morales: 

CALIDAD INTERNACIONAL PARA AEROPUER

TO DE COMODORO RIVADAVIA (REPUBLICA 

ARGEXTINA). 

"Al señor l\Iinistro de Relaciones Exte
riores, con el ('b5eto de que se l'ealicen las 

gestiones necesarias para obtcnel' que el 
Gobierno de la RepúLlica Argentina dé ca
lidad de Internacional al Aeropuerto de 
Comodoro Rivadavia, para que en esta for
ma pueda coordinar actividades con el Ae
ropuerto "Teniente Vidal" de Coihaique, 
provincia de AisÉn, que está habilitado co
mo internacional. 

El propósito de esta petición, formula
da por el Club Aéreo de Coihaique, es fo
mentar el turismo de la zona y contar con 
las facilidades necesarias para el trasla
do de enfermos u otras emergencias." 

ASIGNACION DE ZONA PARA PERSONAL DE

PE~DlENTE DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS EN CHILOE. 

"Al señor :l\Iinistro de Hacienda, a fin 
de que consulte la posibilidad de otorgar 
el beneficio de asignación de zona al per
sonal obrero del Ministerio de Obras PÚ
blicas que trabaja en la provincia de Chi
loé, para que en esta forma quede en 
igualdad de condiciones con el resto del 
personal perteneciente a este Ministerio 
y, más aún, en igualdad de condiciones 
con los obreros de otras reparticiones que 
laboran en la provincia de Chiloé, perci
biendo este beneficio." 

REDISTRIEUCION DE DOLARES PARA L'\1-

PORTACION REALIZADA EN CHILOE. 

"Al Banco Central, a fin de qL1e se en
víe a la pl'ovincia de Chiloé un funciona
rio ejecutivo con amplias atribuciones que 
proceda a reconsiderar la distribución de 
dó~ares efectuada recientemente entre los 
importadores de la provincia, por cuanto 
la Asociación de Importadores de Chiloé 
ha hecho presente en fOl'ma telegráfica su 
profundo malestar ante el hech~l de que 
sólo un gTUpO reducido de imp01 tadores 
fue fanll'ecido con un:; alta cuota, y el res
to con una cllOta rnínima." 
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Del señor Valente: 

PERSONAL Y AUTONOMIA PARA LICEO CO

EDUCACIONAL DE OFICINA SALITRERA 

VICTORIA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, en los siguientes términos: 

"El Centro General de Padres y Apo
derados del Liceo Coeducaciona1 de la Ofi
cina Salitrera Victoria ha hecho llegar al 
suscrito los acuerdos de la asamb!ca gene
ral que celebraron el día 12 de julio recién 
pasado, los que me permito exponer al se
ñor Ministro: 

l.-El Liceo mencionado atiende la po
blación escolar de la Oficina Salitrera Vic
toria incluido el Campamento Alianza y 
de otros pueblos cercanos como Pica, Pin
tados, campamentos de explotaciones sali
treras, etcétera. 

En la actualidad funcionan dos Octavos 
Años, dos Primeros Años Medios y dos 
Cuartos de Humanidades; 

2.-El personal Administrativo que sir
ve en este liceo es notoriamente insufi
ciente para atender su actividad; cuenta 
solamente con una Inspectora Grado 9, a 
contrata, que desempeña además el cargo 
de Directora "ad hoc"; 

2.-El Liceo Coeducacional de la Ofici
na Salitrera Victoria depende administra
tivamente del Liceo de Hombres de la ciu
dad de Iquique. Entre ambas localidades 
hay 127 kilómetros de distancia, lo que di
ficulta un control estricto, adecuado y per
manente de la actividad del Liceo Coedu
caciona!. 

4.-Lo anterior aconseja, como medida 
de buen servicio, independizar el Liceo 
Coeducacional de la Oficina Victoria del 
Liceo de Hombres de Iquique, dándole au
tonomía, administración y dirección pro
pias. 

Agradeceré al señor Ministro se sirva 
acoger esta petición, disponer que se ha
gan las creaciones de los cargos en el Pre
supuesto Ordinario de la N ación para 1970 
a fin de que el mencionado Liceo Coedu-

cacional empiece a funcionar independien
te del Liceo de Hombres de Iquique a con
tar del próximo año." 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SESION ORDINARIA. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
señor Presidente anuncia la siguiente ta
bla de Fácil Despacho para la próxima se
sión ordinaria: 

l.-Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable señor Acuña, que concede 
amnistía a don Leonidas de la Cruz Lara 
Durán, con informe de la Comülión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

2.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, informado por la Comisión 
de Gobierno, que declara válidos ciertos 
acuerdos adoptados por la Municipalidad 
de Santiago. 

3.-Proyecto de ley de la Cámara de Di
putados, informado por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, que Establece 
normas aplicables a los funcionarios de 
la eX Caja de Accidentes del Trabajo que 
fueron incorporados al Servicio Nacional 
de Salud. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el primer turno de Incidentes, ofrez
co la palabra al Comité Mixto. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

IRREGULARIDADES EN APLICACION DE ZO

NA FRANCA ALIMENTARIA EN ATA CAMA. 

OFICIO. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, al mediodía de hoy, las organizacio
nes más representativas de la provincia 
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de Atacama celebraron con el señor Mi
nistro del Interior una entrevista a la cual 
asistieron los parlamentarios de esa zona, 
a lo menos en su gran mayoría. 

Entre los asuntos que allí se trataron, 
ocupó un lugar muy destacado el que se 
refiere a las irregularidades manifiestas e 
inexplicables con que se aplica la ley que 
extiende los beneficios de la zona libre ali
mentaria a la provincia de Atacama, y al 
respecto los participantes en la reunión 
se hicieron eco de las opiniones que ordi
nariamente se recogen en pueblos y ciu
dades. Por mi parte, pedí al señor lVIinis
tro que realizara, con la debida seriedad 
y urgencia, una investigación de tales ano
malías. 

Concretamente, se advierte, en primer 
término, que los créditos necesarios para 
poder hacer las importaciones destinadas 
a llenar los fines de la ley no están al al
cance de los comerciantes de Atacama y, 
por lo tanto, muchos de ellos no pueden 
realizar, en sus actividades habituales, la 
función básica de dar oportunamente a la 
población los abastecimientos que recla
ma. 

En segundo lugar, se observa también 
que algunos mayoristas que no son de Ata
cama, que tienen sus casas principales en 
la capital, solicitan cuotas de importación 
que después no utilizan. De este modo 
crean déficit de los alimentos básicos que 
necesita la población y producen escasez 
artificial, que se traduce en alza de los 
precios. 

Finalmente, se representó con la debi
da gravedad el hecho de que hay concien
cia en Copiapó, Vallenar y otras ciudades 
de la provincia, de que importantes par
tidas de alimentos, internadas bajo las 
franquicias a que me estoy refiriendo, han 
salido de la zona exenta. Estos reiterados 
fraudes aduaneros han producido enormes 
utilidades a ciertos comerciantes y han 
agravado mucho más todavía la situación 
de los habitantes de la zona. 

El señor Ministro del Interior escuchó 
con mucha atención esas quejas y anunció 

que haría investigar por el Ministerio de 
Economía todos los hechos que se le de
nunciaban. 

Pero, a juicio del Senador que habla, 
los hechos son de tal magnitud, que no es 
posible dilatar la investigación que final
mente habrá de hacer la ContralorÍa Ge
neral de la Rej¿ública. Tengo el conven
cimiento de que sólo las facultades de que 
ese organismo dispone permitirán llegar 
al esclarecimiento previo que. requiere la 
intervención posterior de la. justicia ordi
naria. He sabido que cantidades muy con
siderables de azúcar, aceite y otros alimen
tos internados para ser entregados en Co
piapó y otras ciudades de la provincia de 
Atacama, no han llegado a su destino na
tural y, por lo contrario, han sido envia
dos al sur del país, mientras a los habitan
tes de esa provincia se les somete al gra
vamen de tener que pagar precios altos, 
recargados por los fletes terrestres de los 
artículos sustitutivos que llegan del cen
tro de Chile. 

Por este motivo, solióto que, en mi nom
bre, se dirij a oficio al señor Contralor 
General de la República, en que se le pida 
la inmediata designación de un inspector 
oe ese organismo para que se traslade a 
Copiapó y proceda a una investigación 
completa de la forma en que se ha esta
do aplicando la ley que extiende el benefi
cio de la zona libre alimentaria a la pro
vincia de Atacama; y que, una vez termi
nada esa investigación, su resultado se co
munique a los organismos respectivos y en 
Especial a este Honorable Senado, para to
mar conocimiento completo y fiel de los 
hechos. 

N ada más, señor Presidente. 
-Se anuncia el envío del oficio solici

tado. 
El señor NOEMI (Vicepresidente) ,

El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. Este ha transferido su tiem
po, según me informa el señor Secretario, 
al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mo
rales. 
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DAÑOS OCASIONADOS POR TEMPORALES EN 

CHlLOE y AISEN. OFICIOS. 

El señor MORALES.- Señor Presiden
te, estimo útil dar a conocer al Honora
ble Senado la inquietud expresada en el 
diario de Chiloé, "La Cruz del Sur", y por 
todas las radioemisoras de la región, como 
asimismo por las de Aisén, sobre los gra
ves daños ocasionados por los temporales 
que han afectado a la zona austral. 

Por desgracia, las declaraciones del Mi
nisterio del Interior han circunscrito las 
medidas de emergencia a las provincias 
de Valdivia, Osorno y Llanquihue, sin te
ner en cuenta que, al sur de Chacao, zona 
de permanentes lluvias, ellas han recru
decido más que nunca este invierno, con 
grave daño para ganaderos, agricultores, 
modestos pobladores de las ciudades; para 
las comunicaciones camineras, escuelas y 
hospitales; en general, para toda la activi
dad de la provincia. 

Los parlamentarios hemos estado en 
contacto con nuestras respectivas asam
bleas; hemos recibido diversas comunica
ciones de juntas de vecinos; nos hemos 
interesado por saber cuáles han sido los 
efectos reales de esos temporales e inun
daciones. En verdad, es impresionante 
comprobar los daños que las últimas llu
vias han causado en las provincias de Chi
loé y Aisén, en especial en sus vías de co
comunicación. 

De ahí que crea necesario dar a cono
c'er en este Honorable Senado un artículo 
que, a mi juicio, interpreta el sentimien
to que en este momento existe en mi pro
vincia, que tengo el honor de representar 
desde hace más de dieciséis años. Se ti
tula: "Resignación chilota que no se jus
tifica" . 

Dice: 
"Los últimos temporales dej aron en cla

ro que muchas veces Chiloé se convierte 
'en provincia olvidada del país. Quedó así 
evidenciado cuando, transcurridos cinco 
días de la catástrofe que vivían los sufri
dos isleños, los poderosos órganós de pren-

sa de la capi+;al sólo entregaban datos a 
todo Chile de la desgracia que afectaba 
a las provincias situadas al norte del 
Canal de Chacao, como si Chiloé nada 
hubiera perdido o no perteneciera a esta 
"patria feliz del Edén". 

"Pero más fuerte era el impacto que 
producía tan lamentable prescindencia de 
la "Isla Grande" cuando se escuchaba, a 
través de las radioemisoras, que los datos 
también eran sacados del Ministerio del 
Interior, de donde se deducía que Chiloé 
no figuraba como damnificada, a pesar 
de que los datos pertinentes eran oportu
mente despachados a dicho Ministerio, a 
través del Intendente de la provincia. 

"Decimos en nuestro título que la "re
signación chilota no se justifica". 

"Con ello no pretendemos llamar a la 
violencia, de la cual no somos partidarios, 
como en tantas ocasiones lo hemos mani
festado. Lo que queremos es que Chiloé 
- su gente- no se suma en la apatía y 
en la indiferencia, sobre todo cuando tiene 
derecho y hasta obligación de defender 
sus intereses." 

Estimo que tal introducción de un largo 
artículo del diario "La Cruz del Sur" es 
suficiente para darse cuenta del doloroso 
drama que está viviendo la población de 
esa provincia, que coincide con el pano
rama invernal de la provincia de Aisén; 
para que el Senado sepa que en el austro 
chileno se está llevando a cabo en estos 
días, con gran espíritu, un esfuerzo de 
recon.strucción, de trabajo, de producción, 
que necesita colaboración no sólo de nues
tra pal,te, sino de todos los Poderes PÚ
blicos. 

Solicito que en mi nombre se envíe oÍl
cio al señor Ministro del Interior, para 
que nos dé cuenta de las medidas de '3mer
gencia que ha adoptado o programado 
para las provincias de Chiloé y Aisén. 
Igualmente, pido oficiar en mi nombre al 
señor Ministro de Obras Públicas y Trans
portes, con el objeto de que nos informe 
acerca de la destinación de fondos que 
debe hacer para reconstruir rápidamente 
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los caminos hoy interrumpidos, incluso el 
Longitudinal hasta Quellón. Del mismo 
modo, que se oficie al señor Ministro de 
Agricultura, para que dé a conocer al Se
nado las medidas adoptadas para dar ayu
da e incentivos al pequeño campesino y 
a los productores de la zona -en genera'!, 
por medio de los organismos de su depen
dencia que funcionan en provincias. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios solicitados por >31 
señor Senador. 

El señor OCHAGA VIA.- Le ruego que 
a todos ellos agregue mi nombre. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Así se procederá. 

En el tiempo del Comité Nacional, 
ofrezco la palabra. 

El señor OCHAGAVIA.- Pido la pala
bra. 

Antes de entrar en la materia a que 
me referiré esta tarde, deseo hacer mías 
las expresiones vertidas por el Honorable 
señor Morales, colega de representación 
y anteriormente Diputado, como yo, por 
la provincia de Chiloé. 

Comprendo la actitud de la gente de 
esa zona, pues ha debido soportar la incle
mencia de las condiciones climáticas, que 
esta vez han sido extremadamente duras; 
y con mayor razón si se tiene presente 
que no sólo han debido afrontar esta difí
cil situación ahora, pues también en la se
gunda quincena de diciembre del año pa
sado los pequeños agricultores de Chiloé 
-constituyen la inmensa mayoría de la 
provincia- fueron víctimas de una hela
da que prácticamente destruyó la totali
dad de sus cosechas. 

Recuerdo que en esa oportunidad, a 
pesar de los requerimientos del Senador 
que hab1a- en ese entonces Diputado- y 
también del entonces Diputado señor Mo
rales, no obtuvimos del Gobierno la apli
cación de las medidas indispensables para 
ir en ayuda de esos pequeños agriculto
res que perdieron sus cosechas y que, con 
posterioridad, debieron sufrir las conse-

cuencias de la destructiva peste del "ti
zón" . 

Por otra parte, por la crudeza del in
vierno del año en curso, que ha originado 
daños cuantiosos en Chiloé, numerosas 
familias de pequeños agricultores de la 
provincia, que viven de sus cultivos, se 
encuentran en un grado de indefensión tal, 
que las imposibilita para pagar sus com
promisos crediticios, factor básic'o para 
realizar allí algún tipo de siembra y que, 
en condiciones normales, constituye una 
obligación que el pequeño agricultor cum
ple en forma religiosa. 

En la época que acabo de recordar, so
licité al Ministro del Interior y al Presi
dente de la República, quien visitó la zona 
durante ,el verano último, la aplicación del 
27c constitucional para este objeto. Por 
desgracia --no quiero prejuzgar-, cuan
do un parlamentario de Oposición formu
la una petición de esa índole durante una 
campaña electoral, encuentra oídos sor
dos en los gobernantes. Como era de supo
ner, no hubo respuesta sobre el particular. 

Ahora, la pobreza está haciendo estra
gos ?n Chiloé; la cesantía se torna trági
ca, y la destrucción de las obras públicas 
constituye una calamidad local. 

Como ya lo señalé en el Senado el 30 
de julio, luego de conversar con el Subse
cretario del Interior, de solicitarle sU par
ticipación y de pedirle que visitara la zona, 
hice presente también que no bastaba en
t regar pequeñas ayudas, con cargo a los 
fondos del régimen interior, sino que, 
dada la magnitud de los daños en esa pro
vincia, era indispensable recurrir al 2% 
constitucional, a fin de reparar obras pú
blicas y crear fuentes de trabajo. 

Por desgracia -10 dijo el Honorable 
señor Morales-, Chiloé se ha sentido de
cepcionada, pues, según sus habitantes, el 
Poder central ha hecho que Chile termine 
en el Canal del Chacao. Esto angustia a 
la gente de esa provincia, ya que se ve en 
la necesidad de abandonar la región y 
mendigar trabajo en Argentina, Magalla-
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nes o Aisén. Como es indudable, resulta 
muy duro para un chileno ir en esas con
diciones a buscar trabajo a un país ex
traño. 

Comprendo, pues, la angustia y decep
ción de los que así manifiestan en Chiloé 
su amargura. Pero debo advertir, al mis
mo tiempo, que el Senador que habla no 
se siente alcanzado por las palabras con 
que se pretende criticar a la representa
ción parlamentaria de dicha provincia. 
Muchas veces se cree que los parlamen
tarios tienen la posibilidad material de so
lucionar todo; sin embargo, nadie ignora 
cuán limitada es su acción. 

J unto con sumarme a las expresiones 
del Honorable señor Morales, pido que los 
oficios por él solicitados se hagan llegar 
a los Ministros respectivos también en 
mi nombre. 

-Se accede a lo solicitado. 

CONFLICTO LABORAL CAMPESINO EN 

MELIPILLA. 

El señor OC HAGA VIA.- En seguida, 
desde esta tribuna, deseo dar a conocer a 
la opinión pública del país algunos ante
cedentes de los hechos ocurridos ayer en 
la localidad de Melipilla, de la provincia 
de Santiago, a raíz del conflicto laboral 
campesino creado en esa zona y que ya 
se prolonga por tres semanas. 

El conflicto en referencia culminó el 
domingo último, cuando los campesinos 
decidieron tomar posesión de 44 fundos 
agrícolas de la región. Además de esto y 
de construirse barricadas y palizadas pa
ra impedir el acceso a ellos, se obstruyó 
la salida de los productos perecibles que 
tenían la autorización legal correspon
diente. 

Por otra parte, en cuatro de los fun
dos ocupados se clausuraron las casas de 
sus propietarios, e incluso en algunos de 
ellos se dejó encerrados a aquéllos junto 
a sus familiares. Algunos de los afecta
dos pudieron dar aviso a los dirigentes 
del Sindicato de Empleadores Agrícolas; 

otros, no pudieron hacerlo debido a que 
las líneas telefónicas fueron cortadas, con 
10 cual se les imposibilitó todo posible 
contacto con el exterior. 

Deseo dar los nombres de los cuatro 
fundos de la zona donde se clausuraron 
las casas de los propietarios, con lo cual 
se impidió el acceso o salida de éstos y de 
sus familiares. Uno de ellos es el María 
Pinto; otro, El Redil, de propiedad de don 
Pedro Pablo Larraín. En Mallarauco, los 
fundos de don Germán Binder y de don 
Gerardo Infante, y en Las Cabras, el de 
don Germán Fester. 

Ante estos hechos que implican atro
pello al hogar de algunos empresarios 
agrícolas, los dirigentes de éstos se pu
sieron en contacto con el señor Ministro 
del Interior, para exigir el libre acceso a 
sus hogares o la salída de ellos para los 
propietarios. El Ministro manifestó, per
sonalmente, que el Ejecutivo garantizaría 
el derecho de los propietarios al libre ac
ceso a sus hogares, y agregó que el día 
lunes quedaría solucionado el problema. 
Por desgracia, lo anunciado no se cum
plió, a pesar de que ese mismo día, en la 
tarde, en la propia Gobernación de Me
lipilla, el representante del Ministerio 
mencionado, el señor Valle, volvió a rati
ficar el hecho ante los dirigentes agrarios 
y el propio Gobernador. 

En vista de que la situación no se nor
malizaba, el día martes se reunieron 150 
empresarios agrícolas en Melipilla a fin 
de analizar la gravedad de los hechos y 
exigir del Gobierno su intervención para 
poner fin al atropello de que habían sido 
objeto sus propiedades, algunas de ellas 
con sus familiares en el interior. Al efec
to, alrededor de las 9 de la mañana de 
ayer martes, los empresarios se pusieron 
en contacto con las autoridades departa
mentales del Gobierno y de Carabineros 
de Melipilla, e inclusive con el propio 
Ministro del Interior y su Subsecretario. 
Este último Secretario de Estado ratifi- . 
có al presidente de la Federación de 
Empleadores Agrícolas, el señor Manuel 
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Valdés, y al de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, don Benjamín Matte, que el 
Ejecutivo no aceptaba la ocupación de las 
casas, y reiteró que ordenaría su inme
diata restitución. 

Durante toda la mañana, los empresa
rios esperaron el cumplimiento de la pro
mesa hecha por el Gobierno, siendo tra
mitados hasta las 4 de la tarde, hora que 
el Ministro había fijado como último pla
zo para hacer cumplir la orden. Ante es
ta situación, y previa comunicación a Ca
rabineros en cuanto a que iban a compro
bar el cumplimiento de la orden del se
ñor Ministro del Interior y a visitar a los 
propietarios que habían estado encerra
dos, se dirigieron a los fundos María Pin
to y El Redil. Pero en el camino fueron 
interceptados por efectivos del Grupo Mó
vil del Cuerpo de Carabineros, quienes 
les manifestaron que no podían llegar 
hasta allí; a lo que ellos respondieron que 
estaban en su pleno derecho de transitar 
por caminos públicos y de visitar a los 
compañeros de gremio en sus casas. Al no 
obedecer la orden, los efectivos policiales 
lanzaron bombas lacrimógenas, pero sin 
ocasionar mayores consecuencias. 

Una vez que los dirigentes llegaron al 
fundo El Redil, procedieron a retirar las 
palizadas dé las casas del fundo sin que 
se produjera ningún encuentro con los 
campesinos, quienes se retiraron ante la 
presencia de la caravana. Inclusive, con
versaron con los dirigentes de los empre
sarios agrícolas. 

Es precisos destacar que en cada pali
zada había un grupo de carabineros va
rías veces superior al de campesinos. Ese 
cuerpo policial parecía tener instruccio
nes de no intervenir si no se producía 
ninguna situación de hecho. Y como no 
hubo resistencia, entraron a la casa per
mitiendo a la familia del señor LarraÍn 
salir del fundo. 

Con posterioridad, hicieron otro tanto 
en Mallarauco, en el fundo de don Ge
rardo InÍ'll1te. En vista de los hechos, el 

Coronel de Carabineros al mando de la 
tropa aseguró a los empresarios agrícolas 
que tenía orden de abrir el acceso a las 
casas de todos los fundos tomados. Ante 
esta declaración, los empresarios agríco
las se retiraron. 

Frente a esta relación sucinta de los he
chos ocurridos, hay algunas conclusiones 
y consideraciones que me permitiré ana
lizar. 

¿ Cuáles fueron los hechos por los cua
les se culpa a los empresarios agrícolas 
de crear un estado de guerra? Resulta in
creíble, pero la verdad es que la actitud 
de los empresarios agrícolas no tuvo otra 
finalidad que exigir la intervención del 
Gobierno ante la toma de las casas de al
gunos fundos, o sea, exigir al Ejecutivo 
intervenir. N o se pretendía reemplazar a 
los guardadores de la ley. 

¿ Por qué se produjo el movimiento? 
Porque el Ministerio del Interior no cum
plió el deber fundamental y mínimo de 
garantizar a las personas la entrada y sa
lida de sus hogares; derecho mínimo 
-repito- consagrado en la Constitución 
Política y la ley. 

Luego, el único culpable de lo ocurrido 
y de las consecuencias que pudieron de
rivarse de esos hechos es el Gobierno, el 
cual, mediante una actitud irresponsable, 
llega hasta fomentar los .conflictos. 

¿ Por qué hago este grave cargo? Por
que de la declaración de algunos campe
sinos en el día de ayer se desprende que 
la huelga, según los dirigentes de aqué
llos, se mantenía por culpa de los em
presarios y de no asistir a las reuniones 
de arbitraje, lo que resulta curioso, ya 
que, de acuerdo con los antecedentes que 
hay, fue el representante de los campe
sinos quien, en cuatro oportunidades, hi
zo fracasar las juntas de avenimiento. Y 
cosa más curiosa aún: el personero de los. 
campesinos es un funcionario de INDAP, 
don Antonio Oneto, activo dirigente del 
MAPU, quien, junto a otros funcionarios 
de ese organismo, que pertenecen al mis-
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mo partido, han hecho fracasar aveni
mientos e incluso han planteado cuestio
nes previas que nada tienen que ver con 
el conflicto. 

Se ha especulado con el problema de la 
huelga y, como siempre, se falsean los 
hechos. Se ha dicho que los obreros ganan 
4, 5 ó 6 escudos y que, por pedir 10, se 
ha generado el conflicto. No obstante, es 
sabido que, por ley, ningún obrero agríco
la puede ganar menos de EQ 6,35 al día. 
Por lo tanto, es falso que ganen menos 
de esa suma. Tampoco es cierto que ése 
sea el monto de lo que ganan, pues quie
nes tienen ese salario de EQ 6,35, además, 
gozan de las regalías de casa, luz, leña, 
tierra y talajes, lo que eleva el salario 
mínimo del obrero agrícola, con esas re
galías, en varias veces esa suma, 

Es indispensable agregar, además, que 
el agricultor es sólo un instrumento de la 
máquina burocrática y administrativa del 
Gobierno que fija todos los precios de los 
productos agrícolas, al igual que los sa
larios. 

Deseo desvirtuar algunas opiniones po
líticas, intencionadas, que se han mani
festado. En ningún momento se ha pre
tendido romper la huelga. N o se han 
abierto bodegas ni establos. Sólo se ha 
pretendido el libre acceso de los propie
tarios a sus respectivas casas. La opinión 
pública comprenderá que éste es un de
recho mínimo de todo ciudadano, y que 
nada tiene que ver con el conflicto, pues 
una cosa es el problema laboral y otra el 
respeto del hogar de las personas. 

Tampoco ha habido actitud de guerra, 
salvo en cuanto a exigir el derecho de en
trar a la propia casa y salir de ella. N a
die ha ido armado ni se ha sacado por la 
fuerza de los fundos a los campesinos, 

como ha dicho la prensa, en especial la 
del Partido Comunista. N o ha habido en
frentamiento con los campesinos. Ninguno 
de ellos está herido, ni siquiera lesionado. 
LOR úniCOR leRionadós son dos empresarios 
agrícolas, por los efectos de las bombas 
lacrimógenas. 

Se trata sólo de un conflicto laboral 
que, al igual que muchos otros, dada la 
actual organización sindical del país, son 
usados por los grupos políticos para sus 
propios intereses, como en este caso, a 
espaldas de los campesinos, que son las 
primeras víctimas de estos graves hechos, 
pues, por ser los más débiles, tienen mu
cho más que perder. 

Así, vemos desempeñando responsabili
dades de Gobierno a personeros de ese 
grupo o partido del cual dos Honorables 
colegas Ron representantes: el MAPU. 
Por desgracia, existen estos elementos en 
servicios tan importantes como el Insti
tuto de DeRarrollo Agropecuario y la CO
RA, que tienen a su cargo la reforma 
agraria. Son estOR funcionarios, precisa
mente, como quedó demostrado en pre
,sencia del propio Gobernador del depar
tamento de lVIelipilla, quienes, desde el 
Gobierno, realizan su trabajo por tomar 
el control político de un movimiento que 
sólo debería tener carácter gremial, de 
defenRCL únicamente de 10R intereses de los 
trabajadores chilenos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En el tiempo del Comité Socialista, ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.38. 

DI'. Raúl 'Ilaleilzuela Garda, 
J efe de la Redacción. 
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